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P A R T E  O F I C I A L .

PRIM ERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En la Real órden comunicada por este Ministerio 
al Director general de Aduanas y Aranceles con fe
cha 29 de Julio último y se halla inserta en la Ga
lleta del 8 de este mes, se padeció la equivocación 
de fijar á la cera en horras, desperdicios ú horru
ras 2.50 y .1,50 rs. en libra según bandera. Y como 
los expresados derechos deben exigirse á la arroba, 
se rectifica la mencionada equivocación; entendién
dose que á la arroba, y no á la libra de dicha ce
ra. corresponde adeudar los derechos señalados en 
el art. 7.° de aquella Real orden.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta Dirección general con fecha i del actual la Real or
den siguiente.

«limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui
do por esa Dirección general, con motivo de solicitar, á 
nombre del Ayuntamiento de/uudadela de Menorca, Don 
Antonio de Oríila Rotger, Diputado á Cortes por aquel 
distrito, que se prorogue la habilitación de su aduana 
para la exportación de los cereales del pais hasta el 31 
de Diciembre próximo, la Reina (Q. D. G2, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., ha tenido a bien mandar 
que continúe la aduana de Giudadela autorizando la sali
da de los cereales de la Icio bosta ol 31 de Diciembre 
próximo venidero en que, según el Real decreto de 13 de 
Mavo último, es libre la admisión de los extranjeros.

‘«De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes.))

‘ Lo que traslada á Y. I. la misma para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I- muchos anos. Madrid, H de Agosto 
de 1857.= Barzanallana.=Sr. Subgobernador de la Isla 
de Menorca.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras necesa

rias a la construcción de un polvorín en la caseta llama
da del Guarda, situada extramuros de la ciudad de Lo
groño , aprobado por Real orden de 7 del actual.
I.4 Se abrirán las zanjas para los cimientos en los 

puntos que trazará el Arquitecto director hasta encon
trar terreno firme, siendo de cuenta de! contratista el 
hacerlo tan solo en la profundidad de tres piés, y en el 
caso de no encontrarse en ésta terreno de cimentación, 
se le abonará el exceso, previa certificación facultativa.

2.a En la prolongación de las paredes de Oriente y 
Poniente de la actual caseta se construirán de fábrica de 
manipostería bien atizonada , de dos pies de grueso, 11 de 
alto y 16 de largo , y otra pared de igual fábrica y pro
porciones que una á las anteriores en ángulos rectos, de
jando en su centro el vano de puerta de 4 por 8 piés de 
uz, formado de tranqueros y dinteles ; la superficie que 

acotan las expresadas paredes será cubierta á dos aguas
on cabriaje de chopo, bovedilla de yeso y sus tendidos
ien poblados de tejas, asenrada á descantrillon, cogien- 

stis redoblones con buena monta de montero y yeso.

3.a Seg'etejara v recibirá los redoblones del tejado de 
actual caseta hasta dejarle en buen estado.
4.a Se construirá de igual fábrica de manipostería, del 
opio grueso v altura de 13 piés y albardilla de teja, 
la cerca del recinto, separada de las casetos M piés Ii- 
jales en sentido normal á sus cafas , y en uno de sus 
sieros se dejará el vano de puerta de 8 por 12 piés de 
z con tranqueros y dinteles, como se dijo en la anterior 
•adición.
3.a En la proximidad á la carretera de Fuonmayor, 
á distancia de 90 piés lineales del depósito de pólvora, 
construirá una caseta para el cuerpo de guardia de una 

la altura en la superficie de 234 piés cuadrados: su 
nstruccion será de mampost.aria, (rabada con arenilla, 
nto en cimientos como en fábricas al exterior; su grue- 
2 piés, altura 11 en su término medio, á contar desde 
superficie del terreno: su cubrición será á dos aguas, 

rmada de requilla sobre cabriaje de chopo, bien pobla- 
i de tejas; en el centro de la pared del Mediodía se de- 
rá el hueco de puerta de 3 y medio por 7 y medio piés 
z. y en las de Oriente y Poniente para dos ventanas de 
y medio por 3 y medio piés, formando sus cercos de 
anqueras de silíarejos y dinteles de madera ; se cons- 
uirá y colocará un camastro de madera de pino con 
es banquillos y tableros de medias juntas, de 7 y medio 
és ancho por 10 largo, con su correspondiente cabezal: 
mbien se construirá y colocar;! un armero de madera 
5 pino para cinco plazas; en el punto que se designará 
)r el Director se construirá un fogon bajo, enladrillado 
de cerco, campana y salida de luimos.
6.a Tocias las fábricas relacionadas de manipostería 
rán jarreadas y repelladas interior y exteriormente, 
n mortero compuesto de una parle de cal y dos de are- 
) y blanqueadas á brocha.
7.a La puerta del depósito de pólvora será de (juicio, 
mazon de pino y forrada á ambas haces con tabla de 
•ble: la del recinto será de dos hojas y de igual cons- 
uccion que la anterior: la del cuerpo de guardia será 
i deshojas en sentido de su altura, y tarimera de tabla 
> pino; las dos ventanas del cuerpo de guardia serán 
rimeras, y tendrán dos ventanillos ; el herraje de col- 
ir y de seguridad de las puertas y ventanas relacionadas 
rá el preciso y de buena calidad.
8.a Se construirá un para-rayos en el centro de la 
unbre de las casetas: el astilete vertical será de hieiro 
i 10 lineas de diámetro en su término medio y I I de 
tura; en su extremo, y continuando la forma cónica de 
;te, se empalmará una pieza de cobre rojo, de pié y 
íarto de altura, que termine en punta bien afilada: este 
;hleíe se sujetará perfectamente por medio de un co
ñete aislador; á 6 pulgadas del aislador se colocará una 
iriUa de yerro cilindrica, de 7 líneas de diámetro, que 
rve de conductor á la corriente eléctrica, la cual varilla 
i introducirá en el terreno en la profundidad de 10 
és.
9.a En cuantas dudas puedan ocurrir durante la cons- 
uccion de estas obras, como también la interpretación 
3 estas condiciones , el Arquitecto director encargado 
s .resolverá del modo que mejor convenga á las obras, 
el dciingisfa se obligará al cumplimiento de sus respec- 
vas ins(rucciuue.''.
10. El tipo de esta subasta será el de 7,264 rs. , y no 

i admitirá proposición alguna que exceda de esta can- 
dad.
11. La subasta se celebrará en la ciudad de Logroño, 

ate el Gobernador do la provincia , Administrador prin- 
pal de Hacienda pública , Oficial primero Interventor de 
i misma y Escribano mayor de Rentas , el dia 19 de Se- 
embre próximo.
12. Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo, 

amo queda dicho, en pliegos cenados, arreglados al mo
do que á continuación se inserta; y para ser admitidos, 
opositarán los proponentes en la sucursal de la Caja de 
opósitos, establecida en dicha ciudad , 500 rs. vri. , que 
irán devueltos á todos los interesados, ménos á aquel 
ue resultare ser el mejor postor.
13. Dicha suma de 500 rs. servirá de parte de la fian- 

a que presentará el rematante. Concluida y reconocida 
or el Arquitecto, si constase del dictamen pericial estar 
rreglada la obra al arte, se le devolverá el depósito á la 
ez que se hará el pago del remate.
14. Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
más iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación ver-

ai poMérmino de media hora, adjudicándose al que re- 
ultnse mejor postor.
15. Si por falta de cumplimiento á lo estipulado se 

escindiese el contrato , se celebrará nueva subasta , bajo 
i responsabilidad del rematante , que pagará la diferen- 
¡a de uno á otro remate , satisfaciendo ademas los per- 
ñcios que esta demora cause á las obras , resolviéndose 
is cuestiones que se susciten por la via contencioso- 
dministrativa.
16. La obra deberá tener principio á los ocho dias de 

caberse notificado al rematante la aprobación de la su- 
asta por la Superioridad , y deberá darla por terminada 
n el término de 40 dias.

17. Será de cuenta del rematante los derechos de la 
scritura y su copia y los honorarios del Arquitecto.

18. El‘contratista queda obligado á lo estipulado por 
i via de apremio y procedimientos deque habla la ley de 
Contabilidad en su art. 11, con renuncia absoluta, du
ra nte el tiempo del contrato, de los fueros y privilegio.' 
c que esté en posesión.

19. Aunque fuese más ventajosa en cantidad, no se 
dmítirá ninguna proposición que no exprese estar con- 
oiTiie con las condiciones que anteceden.

20. No cumpliendo el contratista con las condicione; 
[ue debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ( 
mpida que ésta tenga efecto en el término que se lo se- 
lale, se tendrá por res?indido el contrato, á perjuicio de 
uismo rematante. Su fianza y bienes quedan sujetos a 
cumplimiento de lo estipulado.

Madrid, 17 de Agosto de 1857,=P. O., Francisco G 
Manrique.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del pliego de condi

ciones publicado, y conforme con todas, se obliga á cons
truir el polvorín que se indica por la cantidad de  Y
para acreditarlo presenta el documento que justifica ha
ber hecho el depósito que previene la condición 12.

Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á subasta Ja
adjudicación de 200 arrobas de carbón de encina para
la salitrería de Tembleque, é igual número de arrobas de
este artículo para la de Alcázar de San Juan. aprobado
por Real orden de 8 del actual.
1.a Las salitrerías desean adquirir en cada un año el 

numero de arrobas de carbón que se designa á cada una. 
El contrato tendrá principio á los 15 dias siguientes de la 
aprobación del remate.

2.a El contratista entregará el carbón al pié de la fá
brica en las épocas que se le exija.

3.a El carbón ha de ser de canutillo de encina , sin 
mezcla de piedra y tierra , y á satisfacción de los peritos 
nombrados por el Director de las fábricas.

4.a El pago del carbón se ejecutará por las Pagadu
rías de las Fábricas conforme se vaya entregando.

5.a El tipo de la subasta será el precio mínimo que 
haya tenido el carbón en el mercado de Madrid el sábado 
inmediato anterior al dia en que se celebre.

6.a El remate se hará en las respectivas salitrerías, 
ante la Junta económica de las mismas, el dia 19 de Se
tiembre próximo.

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados al modeio que á conti
nuación se expresa, y para ser admitidos depositarán los 
proponen tes en la Caja de Depósitos, ó en la del estable
cí miento por falta de sucursales en estos puntos, 300 rea
les por cada una de las salitrerías.

8.a Si entre las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media hora, adjudiándose este ser
vicio al mejor postor.

9.a El rematante dejará en depósito las cantidades de 
jue trata la condición 7.a para que sirva de garantía del 
contrato, devolviéndose á los demas lo que hayan depo
sitado para hacer proposiciones.

10. No se admitirá proposición alguna que no ex
prese estar conforme con las condiciones estipuladas.

I I. Los gastos de la escritura y su copia, como igual- 
nente todos los perjuicios que se originen á las Fábricas 
4 el rematante no cumple con lo estipulado, serán de 
;u cuenta.

12. El contratista queda obligado á estas condiciones 
lor la via de apremio y procedimientos de que trata la 
ey de Contabilidad en su art. 11, con la renuncia absoluta 
le los fueros y privilegios de que esté en posesión.

13. Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
[lie debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó 
mpida que ésta tenga efecto en el término que se le se- 
lale, se entenderá por rescindido el contrato. Su fianza 
f bienes serán responsables de los danos y perjuicios.

Madrid, 17 de Agosto de 18o7.==P. ü. , Francisco G. 
Manrique.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do  enterado del pliego

le condiciones publicado, y conforme con todas, se obli
ga á proveer á las salitrerías de Tembleque y Alcázar de 
san Juan del carbón de encina que en el misino se indi
3a, por el término de un año, al precio de...............
\ para acreditarlo presenta el documento que justifica 
laber hecho el depósito que determina la condición 7.a

fdiego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
adquisición de 225 fanegas de cebada y i.500 arrobas 
de paja ¡tara la manutención del ganado de la salitre
ría de Tembleque, g 125 fanega s de cebada g 750 arro
bas de paja jaira la de Alcáz-Lir de San Juan , api'obudo 
por Real orden de 10 del actual.
■1.a Las fábricas desean adquirir los artículos que se 

designan á cada una por término de un año, que tendrá 
principio á los 15 dias siguientes á ía notificación de la 
iprobacion del remate por la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

2.a El contratista entregará monsualmente al pié de la 
salitrería el número de fanegas de cebada y arrobas de 
paja que se le pidan á cuenta de las contratadas.

3.a Ambos artículos serán de buena calidad , limpios 
y secos, á satisfacción de los pochos nombrados por el 
Director de las Fábricas.

4.a Verificada que sea cada entrega, será satisfecho su 
importe por la Pagaduría del establecimiento.

5.a El tipo para la subasta será el precio mínimo que
ha ya n tenido la paja y cebada en el mercado de Madrid
el sábado inmediato anterior al dia en que se celebre.

6/ El remate se verificará en las respectivas salitre
rías, ante la Junta económica de las mismas el dia 19 de
Setiembre próximo. •

7.a Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo adjunto, v para ser admi-lUno I- .   .i,. -
o en la de la Fábrica por falta de sucursal en estos pun
tos, 2 000 rs. por la contrata de Tembleque y 1,000 por la 
de Alcázar, que serán devueltos á aquellos á quienes no • 
se adjudique el remate.

8.a Siempre que el rematante no entregue la paja y 
cebada que se le pida por el Director del establecimiento 
por cuenta de lo subastado, pagará una multa de 10 rs. 
por cada fanega de cebada y 5 por cada arroba de paja 
que deje de entregar. Pero-como estas faltas pueden re
petirse, estará autorizado dicho Jefe para proponer á la 
Dirección de Rentas Estancadas la rescisión del contrato 
cuando aquel no cubra por lo ménos las dos terceras 
partes de cada pedido, según la condición segunda, 
siendo responsable, no solo de las multas impuestas, si
no también de la diferencia que resulte de una á otra 
subasta.

9.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media hora, adjudicándose este 
servicio al mejor postor.

10. El rematante dejará en depósito las cantidades de 
que trata la condición 7.a para que sirva de garantía del 
contrato.

11. No se admitirá proposición alguna que no expre
se hallarse conforme con las condiciones estipuladas.

12. Los gastos de la escritura y sus copias, como 
igualmente todos los perjuicios que resulten á las Fábri
cas s ino cumple con lo estipulado serán de su cuenta.

13. El contratista queda obligado á estas condiciones 
por la via de apremio y procedimientos de que trata la 
lev de Contabilidad en su articulo 11 , con renuncia abso
luta de los fueros y privilegios de que esté en posesión.

14. Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que ésta tenga efecto en el término que se le se
ñale, se entenderá por rescindirlo el contrato. La fianza 
y bienes serán responsables de los daños y perjuicios.

Madrid, 17 de Agosto de 1857 — P. O , Francisco G. 
Manrique..

dlodelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del pliego de condi

ciones publicado, y conforme con todas, se obliga á pro
veer á las Fábricas de salitres de Tembleque de 225 fa
negas de cebada y 1,500 arrollas de paja , y á la de Alcá
zar de San Juan cíe 125 fanegas de cebada y 750 arrobas 
de paja, durante un año, al precio de.. . . .  Y para acre
ditarlo presenta el documento que justifica haber hecho 
ol depósito que determina la condición 7.a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo construirse dos alcantarillas en el primer 

trozo de la carretera provincial desde el puente de Ar- 
ganda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio último, y al de las económicas que. con los do
cumentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, he dispuesto 
anunciar, por medio de ios periódicos oficíales 2 que el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su mañana , se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas, con sujeción á los repeti
dos planos, presupuestos y pliegos de condiciones. A fin 
de quelosque quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cénts., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá electo por pliegos cerrados an
te el Gobernaran' de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
mo; el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Go • 
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entónces se darán explicaciones cumplidas á los que 
las reclamen.

10. Las proposiciones versaran:
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

como coste de las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta clase, se prete
rirán aquellas en que se rebaje el [Mazo para concluir las 
obras. _ , ,

11.* Para tomar partéenla subasta se acompañara, a 
los pliegos que contengan las proposiciones, un documen
to que acredite haber depositado en la Caja geneial de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el pre
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga-

antía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
ocumentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
avan sido admitidas en el momento en que termine la 
u basta,

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
e hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que- 
ará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
[rateriales que importen igual cantidad: entónces se dé- 
olverá.

Madrid, 27 de Julio de 1857.—Cárlos Marfori. 4 

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION
PRIMARIA.

La matrícula para el curso de 1857 á 1858 estará 
bierta en este Establecimiento desde el dia 15 del pró- 
imo mes de Setiembre al 30 del mismo, en que definí- 
ivamente quedará cerrada á las doce de la noche.

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso pa- 
a los alumnos suspensos ó no presentados en los oí di— 
uñaos principiarán el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan de ingresar en el primer 
ño y los alumnos procedentes de las Escuelas normales 
lemcntales , deberán presentarse para ser inscriptos án- 
es del 26 de Setiembre citado , en cuyo dia darán prin- 
ipio los exámenes de ingreso prevenidos en el Reglamen- 
o de esta Escuela.

Para ser matriculado en ella hay que presentar en 
•ecretaría los documentos siguientes:

1.c Partida de bautismo legalizada, no pudiendo ser 
dmitidos para cursar primer año los aspirantes que no 
engan 17 años cumplidos ó pasen de 25 ; debiendo obte- 
ler préviamente de la Dirección general de Instrucción 
bíblica la dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
dad ó excedieren de ella.

2.ü Certificado de buena conducta fu mado por el pár- 
oco y el Alcalde del respectivo domicilio.
3.tí Certificación de un facultativo por la que conste 

[ue el aspirante no padece enfermedad contagiosa.
Tampoco se admitirá á los que tengan algún defecto 

orporal que los inhabilite para ejercer el magisterio.
4.° Autorización por escrito del padre ó tutor para 

eguir la carrera.
Siempre que el padre ó tutor no resida en Madrid, 

labrá de abonar al alumno, bajo su firma, una persona 
iomicilinda en esta corle, con quien se entenderá la Di- 
éccion de la Escuela en los casos precisos. De ningún 
nodo se admitirá por abonante á otro alumno, sea cual 
uere la facultad n que pertenezca.

Los alumnos procedentes de otra Escuela normal de- 
íerán presentar el certificado de examen y aprobación, 
compañado de su hoja de estudios y demas documentos 
criba expresados.

Los maestros alumnos exhibirán su correspondiente 
ítulo, y los que estuvieren establecidos con escuela en 
a provincia lo acreditarán por medio de un certificado 
ixpedido por el Ayuntamiento del pueblo de su resi
tencia.

Los que soliciten matrícula de primer año deberán•Mftl |A.l i U Id lUlll ib i
obre las cuales han de ser e \ t* 11 iíuuUüS pa i a A uiplí 
a Escuela :

1.° Lectura corriente de prosa y verso en impreso y 
n manuscrito.
2.° Escritura.magistral y cursiva de carácter bastardo 

ispañol.
3.* Exposición de la doctrina cristiana según el cate

cismo de la diócesis, y por lo ménos las nociones de llis- 
oria Sagrada contenidas en el Fléuri.

4.° Conocimiento teórico y práctico de las diferentes 
)artes de la oración y sus diversos accidentes, según la 
xramática de la Real Academia Española.

5.° Ortografía castellana con arreglo á la quinta edi
ción del Prontuario de la misma Academia.

6.° Práctica de las operaciones aritméticas con los 
mineros enteros y quebrados, tanto comunes como de
finíales, y con los números denominados.

A los que poseyeren otros conocimientos ademas de 
os arriba expresados les servirá de mérito esta circuns
tancio para mejorar su nota en el exámen de ingreso.

Verificado éste, y habiendo el aspirante sido aprobado, 
entregará en la Secretaría de la Escuela, como equiva
lente á la mitad de los derechos de matrícula, un pliego 
Je papel sellado de valor de 40 rs., conforme á lo dis
puesto en la Real órden de 10 de Agosto de 1855 expe
dida por el Ministerio de Fomento.

Los maestros alumnos solo entregarán el primer plie
go de la clase de papel expresada: los que se hallen es
tablecidos con escuela en esta provincia no satisfarán 
derechos de matricula ni su equivalente.

Se admitirán, por último, en esta Escuela, en el con
cepto de alumnos libres , á los que, sin aspirar al magis
terio de instrucción primaria , quieran asistir á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el programa 
de esta Escuela, siempre que sean mayores de 14 años 
y no pasen de 30 , lo que acreditarán con la partida de 
bautismo, justificando también su buena conducta con 
el certificado correspondiente. Estos alumnos depositarán 
en Secretaría , al tiempo de matricularse, un pliego de 
papel sellado, valor de 20 rs., por cada una de las asig
naturas en que se matriculen, y deberán ser presentados 
por el padre, tutor o persona que los abone cuando fue
ren menores de edad.

Madrid. 15 de Agosto de 1857.—El Secretario, César 
de Eguílaz. 3

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Del 15 al 30 de Setiembre estará abierta la matrícula: 

los que la solicitaren en Octubre quedarán en la clase de 
inscriptos.

Para ingresar en primer año se necesita presentar:
1.° Fé de bautismo de haber cumplido 17 años.
2.a Certificación de haber estudiado todas las materias 

de la instrucción primaria elemental.
3.° Atestado de buena conducta y certificación de sa

lud y robustez.
Y 4.° Saber herrar á la española, lo cual acreditarán 

mediante exámen en la Escuela.
Todos los documentos deben legalizarse.
Para matricularse en los años sucesivos presentarán 

certificación de haber ganado el curso anterior.
La matricida será personal, y sus derechos 80 rs. 

satisfechos en dos plazos, según Reglamento.
Madrid, 17 de Agosto de 1857.= El Director, Nicola; 

Casas. 3043

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE CIUDAD-REAL.

Por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
la Gobernación se previene reintegren las cantidades 
que percibieron de más en sus haberes, como Comisa
rios de Vigilancia que lian sido de esta capital D. Anto
nio Yalenzuela y D. Felipe Fernandez Cuevas, cuyo pa
radero se ignora ; y siendo preciso cumplimentar aque
lla superior disposición, les apercibo se presenten en este 
Gobierno de provincia, por sí ó por medio de persona au
torizada, con el fin de solventar aquel reintegro.

Ciudad-Real, 14 de Agosto de 1857 — Cayetano Bo
íl a fós.

D. Cayetano Bonafós, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber, que por decreto de este dia , y en aten
ción á" haber transcurrido con exceso el término que se 
señaló al Presidente de la sociedad minera La Vigilante, 
para que manifestase lo que tuviese por conveniente en 
contra del denuncio de la mina Norma, sin que lo baya 
verificado, he declarado haber lugar á la caducidad de la 
citada mina, concediendo 30 dias de término para que 
la expresada sociedad, como última concesionaria, pueda 
dirigir sus reclamaciones al Consejo provincial.

Lo que he dispuesto se publique en este periódica 
ficial á los fines ya expresados.

Ciudad-Real, 12 de Agosto de 1857.=~Cavetano Bo- 
lafós.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SUMACÁRCEL, -
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

ste pueblo, por dimisión del que la obtenía, dotada con 
,500 rs. vn., pagados de los fondos comunes por inen- 
ualidades vencidas, los sujetos que aspiren á dicha Se- 
retaría presentarán sus solicitudes, francas de porte, en 
1 término de 30 dias, contados desde la fecha en que se 
nuncie este edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
o esta Alcaldía.

Sumacáreel, 10 de Julio de 1S57.=E1 Alcalde, Anfo~ 
fio Galdón. 3054

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUÑERA.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien- 

o constitucional, dotada con 2,400 rs. vn. anuales hasta 
in del actual, y con 3,000 desde el próximo entrante, 
egun presupuesto, por renuncia del que la obtenía, fos 
[ue aspiren á esta plaza dirigirán sus solicitudes, frail
as de porte, al Alcalde Presidente del mismo, en el tér- 
uino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
nuncio en el Boletín oficial de la provincia, acompañan- 
lo á ellas los documentos con que acrediten reunir las 
ircunslaucias que exige la ley.

Muñera, 2 de Agosto de 1837.̂ aEl Alcalde Presidente, 
Iiguci Arenas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Autorizada esta Administración por la Dirección ge- 
icral de Contribuciones para la construcción de tres ca- 
etas-fielatos de recaudación de los derechos de censu
aos de esta capital, denominadas de Santo Domingo, 
•anta Clara y Santa Teresa, ha dispuesto la misma cele- 
>rar la subasta de las indicadas obras, bajo el tipo de 
,808 rs. 45 cénts. en que fueron presupuestadas y con 
rreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
n esta oficina hasta el remate.

El acto de la subasta tendía lugar en el Gobierno de 
•sta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador y 
on asistencia del Administrador que suscribe, Promotor 
iscal de Hacienda v Escribano, á las doce del dia 21 de 
leliembre próximo viniente, desde cuya hora se procede- 
á á la admisión de las proposiciones en pliegos cerra- 
ios , ajustados al siguiente modelo, hasta la una en que 
e abrirán por el órden de su presentación, adjudicán- 
lose el remate á la persona que más rebaja hiciere en ei 
necio de las obras.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos cuan- 
os quieran interesarse en la subasta, con la advertencia 
[ue no será admitida ninguna proposición que no sea 
icouipañada del documento que acredite el depósito en la
fó&ÍPOi! ¿c.^t^proyjns^4%,|a.^ttí^ij(fet88|p„xísates

Huesca , 12 de Agosto de 1857 —Manuel Verea.
Modelo de proposición.

D. F. de tal, vecino de................. , enterado de los
presupuestos y pliego de condiciones formados para la 
construcción de las tres casetas-fielatos en las puertas de 
santo Domingo, Santa Clara y Santa Teresa, de Huesca,
ue obligo á verificarla por la cantidad de.............. (en
.etra) reales vellón céntimos.

[Techa y firma.)

Autorizada la Administración principal de Hacienda 
le esta provincia por la Dirección general de Rentas Es
tancadas para la venta en pública licitación el dia 17 de 
Setiembre inmediato de 974 libras y 6 onzas de azufre en 
pan bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta , se hace notorio por medio de este periódico para 
que las personas que quieran interesarse en la subasta lo 
verifiquen.

Huesca ,12 de Aggsto de 1857—Manuel Yerea.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

la venta por medio de lotes de las ,974 libras y 6 onzas 
de azufre en pan que resultan en los almacenes de esta 
dependencia y en los de la subalterna de Jaca con arre
glo á la órden de la Dirección general de Rentas Estan
cadas de 7 del actual.

1.a El número de libras de azufre en pan ya indicado 
se divide en cuatro lotes: dos de á 308 libras y uno de 
308 y 6 onzas, cuyo total de 924 libras 6 onzas existen en 
los almacenes de esta Administración principal. El cuarto 
lote lo constituye 50 libras que existen en la subalterna 
de Jaca.

2.a Los licitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad menor 
que un lote.

3.a No se admitirá proposición quo no llegue al tipo 
de 25 rs. arroba de azufre en pan, y que á ella no se 
acompañe el documento que acredite haber hecho en la 
Tesorería de la provincia, ó de la subalterna , el depósi
to de la mitad del valor, con arreglo á dicho tipo, de 
cada lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente que re
sulte no ser el que le hizo el mejor postor; pero quedará 
detenido si siéndolo no cumpliese con las condiciones de 
este pliego, para reintegrarse la Hacienda de la diferencia 
que resuho del precio ofrecido por él, al que aparezca 
en la segunda subasta que debe celebrarse en dioho caso. 
Si dicho depósito no fuese suficiente, quedará obligado 
aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el dia 17 de Setiembre, á 
las doce de su mañana, en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia ante el Administrador principal, 
el Interventor del ramo y Escribano de Hacienda , hasta 
cuyo dia y hora se admitirán proposioiones en pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos resultaran proposi
ciones iguales en precio, será preferido ei licitador que
10 sea por mayor número de lotes, y si el número de lo
tes fuese tembien igual, se abrirá nueva licitación du
rante un cuarto de hora.

7.a La adjudicación de los lotes se hará en favor del 
mejor postor; pero si éste no lo fuese por el número.to
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los demas licitadores que mejoren el precio hasta Regar 
ai del mejor postor que servirá de tipo: para esta adjudi
cación se preferirán los que hubiesen hecho ántes de esta 
mejora más beneficiosas proposiciones respectivamente. 
Las proposiciones que no sean mejoradas hasta aquel tipo 
serán definitivamente desechadas.

8.a Los gastos del remate serán de cuenta de los in
teresados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en 
proporción de las partes que en ellas tengan , asimismo 
será de su cuenta los que ocasione la extracción del azu
fre de los almacenes, pues la Hacienda solo contrae la 
obligación de entregarle en éstos.

9.a Ántes de hacer la entrega del género á los rema
tantes deberá preceder la aprobación de la subasta por la 
Dirección general de Rentas Estancadas y la presentación 
de aquellos con las cartas de pago en que acrediten ha
ber ingresado en Tesorería las cantidades por (pie fueron 
adjudicados á su favor los lotes, para cuyo objeto se ex
pedirán los correspondientes cargaremes por la Adminis-

11 ai<0°n Si en la subalterna de Jaca hubiese licitadores al 
lote que existe en ella , podrán hacer sus proposiciones al 
Administrador, en pliego cerrado , el cual lo dirigirán A 
esta Administración principal para que en exacto de 1* 
subasta sea reconocido dicho pliego , y el depósito de que 
habla la condición 3.a le harán estos interesados en la Ad-



ministrador* suba] lern a , sin cuya circunstancia el Ad
m inistrador no dará curso al pliego que se le presente.

11. Si cualquiera de las proposiciones hechas en la 
subalterna resultase la más beneficiosa á la Hacienda, 
el abono del azufre de que habla la condición 9.* se ha
rá en la misma subalterna donde existe el lote subastado, 
así como la entrega de este . previos los demás requisitos 
que se indican.

Y si, por el contrario, no fuese la más beneficiosa, esta 
Adm inistración comunicará al Adm inistrador subalterno 
la que resulte ser más alta , que servirá de tipo para que 
la haga conocer al interesado á los efectos de que trata la 
condición 7 .a

12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en los 
alm acenes de esta Administración y en los de la de Jaca, 
para que pueda ser examinado por los que quieran inte
resarse en la licitación.

Las proposiciones se harán según el modelo si
guiente :

F. de tal , vecino d e  , calle d e  , n ú m ............
ofrece tantos reales vellón por cada.arroba de azufre de 
las que forman tantos lotes rffffc desea adquirir, obli
gándose á cumplir las condiciones que comprende el 
pliego publicado por la Administraéion de Hacienda pií-  
blica de esta provincia para la subasta de dicho género.

[Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE  HACIENDA  PÚ BL IC A DE LA P R O V IN C IA  DE MALAGA.

Debiendo procederse,  á las doce del día 17 de Setiem
bre próximo, en el despacho de esta Administración, á la 
subasta en pública licitación de 6,179 libras 6 onzas de 
azufre en pan , propias de la Hacienda , existentes en el 
almacén de Estancadas de esta capital y Administraciones 
subalternas, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
que á continuación se inserta , se anuncia al público por 
medio de la G aceta  para que los que quieran interesarse 
en dicha subasta presenten sus proposiciones arregladas 
al modelo.

Málaga , 12 de Agosto de 1857.— Antonio Yaicárcel.

Pliego de con d icion es que fo rm a  esta  A dm in istración  p a r a  
la r e n t a , p o r  m ed io  de lo te s , de las  6 A JÍ) lib ra s  0 on zas  
de a z u fr e  en p an  que e:ristcn en ¡os alm acenes de esta d e 
p en d en cia  y en los de las su b (d icre ta s , con  arreg lo  á la 
orden  de la Dirección gen era l de Rentas E sta n ca d a s  de  7 
del a c tu a l .

1.a El número de libras de azufre en pan ya indicado 
se divide en 14 lotes: las 4,333 libras (fue existen en 
los almacenes de esta Administración principal forman 
nueve, ocho de 500 libias y uno de 3 3 3 :  las 944 li
bras que existen en la subalterna de Antequera forman 
d o s : uno de 500 y otro de 444 libras: las 400 libras quo 
existen en Esíepona forman un solo lote : las 270 libras 
que hay en Marbella otro, y las 232 libras 6 onzas que 
existen en Ronda otro.

2.a Los Imitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad menor 
que un lote.

3.a Ko se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 30 rs. arrolla de azufre en pan, y que á ella no se 
acompañe el documento que acredite haber hecho en la 
Tesorería de la provincia, ó de la subalterna correspon
diente, el deposito de la mitad del valor, con arreglo á di
cho tipo, de cada lote de azufre á que se contraiga la 
proposición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente quo re 
sulte no ser el (fue le hizo el mejor postor ; pero quedará 
detenido si, siéndolo, no cumpliese con las condiciones 
de este pliego para reintegrarse la Hacienda de la diferen
cia que resulte del precio ofrecido por él al (fue aparez
ca cu la segunda subasta que debe celebrarse en dicho 
caso. Si dicho depósito no fuese suficiente, quedará obli
gado, aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el día 47 de Setiembre, á 
las doce de su mañana, en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, ante el Administrador principal, 
el Interventor del ramo y Escribano de Hacienda, hasta 
cuyo día y hora se admitirán proposiciones en pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta , abiertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos, resultaran poposi- 
eiones iguales en precio , será preferido el lidiador que 
lo sea por mayor número de lotes; y si el número de lo
tes fuese también igual, se abrirá nueva licitación duran
te un cuarto de hora,

7 .a La adjudicación do los lotes se hará en favor del 
mejor postor: pero si éste no lo fuese por el numero to
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los demay lidiadores que nuqúaieip c-1 precio hasta llegar 

judicacion se prefei irán los que hubiesen hecho antes de 
esta mejora más beneficiosas proposiciones respectiva
mente. Las proposiciones que no sean mejoradas hasta 
aquel tipo seián definitivamente desechadas.

8.a Los gastos del remate serán de cuenta de los inte
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en 
proporción de las par tes (pie en ellas tengan : asimismo 
será de su cuenta los que ocasione la extracción de azu
fre de los almacenes, pues la Hacienda solo contrae la 
obligación de entregarle en éstos.

9.a Antes de hacer la entrega del género á los rema
tantes deberá- preceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de Rentas Estancadas y la presen
tación de aquellos con las cartas de pago en que acredi
ten haber-ingresado en Tesorería las cantidades por que 
fueron adjudicados á su favor los lotes, para cuvo objeto 
se expedirán los-coi respondientes cargaremes poY la Ad
ministración. *• - -

_ 10. Si en las subalternas donde existe el azufre hu
biese lidiadores,  éstos podrán hacer sus proposiciones 
al Administrador respectivo en pliego cerrado, el cual lo 
dirigirá á esta Administración principal para que en el 
acto de la subasta sea reconocido dicho pliego; y el de
pósito de que habla la condición 3.a le harán estos inte
resados en la Administración subalterna , sin cuva cir
cunstancia el Administrador no dará curso al pliego que 
se le presente.

41. Si cualquiera de las proposiciones hechas en la 
subalterna resultase ser la más beneficiosa á la Hacienda, 
el abono del azufre de que habla la condición 9.a se liará 
en la misma subalterna donde exista el lote subastado, 
así como la entrega de éste, prévios los demas requisitos 
que se indican. Y si, por el contrario, no fuese la más be
neficiosa , esta Administración comunicará al Adminis
trador subalterno la que resulte ser m ás alta, que servi
rá de tipo, para que la haga conocer al interesado" á los 
efectos de que trata la condición 7 .a

12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración y en los de las su
balternas para que pueda ser examinado por los que 
quieran interesarse en la licitación.

Las proposiciones se liarán según el modelo siguiente- 
F. de T., vecino d e ..................... calle d e ................."núm e

r o  , ofrece tantos reales vellón por cada arroba de
azufre de la sq u e  forman tantos lotes que desea adquirir 
obligándose á cumplir las condiciones que comprende eí 
pliego publicado por la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia para la subasta de dicho género,

(Fecha y firmad

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
D E  HA CIE N D A  PÚB LIC A DE LA P R O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

Pliego de con dicion es que fo rm a  esta A dm in istración  p a r a  
la v en ta  p o r  m edio de lotes, de las 2 ,1 6 6  lib ra s  de azu fre  
en p a n  que ex is ten  en los a lm acen es de esta dependencia  
y en  los de las su b a lt e r n a s , con arreg lo  á la orden de, la 
D irección  g en era l de Rentas E sta n ca d a s  de 7 del a c tu a l  
m es.

4.a El número de libras de azufre en pan ya indicado 
se divide en seis lotes: las 2,076 libras que existen en los 
almacenes de esta Administración principal forman cu a 
tro de á 519 libras cada uno : otro las 25 libras que hay 
en la subalterna de Belchite, y otro las 65 libras que 
existen en la de Tarazona.

2d Los lidiadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad menor 
que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 30 rs. arroba de azufre en pan, y que á ella no se 
acompañe el documento que acredite haber hecho en la 
Tesorería de la provincia, ó de la subalterna correspon
diente, el depósito de la mitad del valor ,  con arreglo á 
dicho tipo, de cada lote de azufre á que se contraiga la 
proposición.

4 a Este depósito se devolverá inmediatamente que re- 
suite no ser el que le hizo el mejor postor, pero quedará 
detenido sí, siéndolo, no cumpliese con las condiciones 
de este puego, para reintegrarse la Hacienda de la dife
rencia que resulte del precio ofrecido por él, al que apa
rezca en la segunda subasta que debe celebrarse en di
cho caso. Si dicho depósito no fuese suficiente quedará 
obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el día 4 7 de Setiembre, á 
las doce de su mañana, en la Administración de Hacien
da pública de la provincia,  ante el Administrador princi
pal,  el Interventor del ramo y Escribano de Hacienda, 
hasta cuyo día y hora se admitirán proposiciones en plie
gos cerrados.

§.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie
gos y publicado el contenido de-ellos resultarán propo-

k

úciones iguales en precio, será preferido el licitador que 
lo se a  por inayor número de lotes: y si el número de 
totes fuese también igual, se abrirá nueva licitación du
rante un cuarto de hora.

7.a La adjudicación do los lotes se hará en favor del 
mejor postor; pero si éste no lo fuese por el número total 
de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de los 
demas lidiadores que mejoren el precio hasta llegar al 
del mejor postor que servirá de tipo: para esta adjudica- 
don se preferirán los que hubiesen hecho antes de esta 
mejora más beneficiosas proposiciones respectivamente. 
Las proposiciones que no sean mejoradas hasta aquel ti
po serán definitivamente desechadas.

8.a Los gastos de remate serán de cuenta de los inte
resados en"cuyo favor se hagan las adjudicaciones, en 
proporción de las partes que en ellas tengan; asimismo 
será de su cuenta los que ocasionase la extracción del 
azufre de los almacenes, pues la Hacienda solo contrae la 
obligación do entregarle en éstos.

9 .a Antes de hacer la entrega del género a los rema-  
. tantes deberá preceder la aprobación de la subasta por

la* Dirección' gAúétal de Rénfa's Estancffífffs y ltf presen
tación ele aquellos con las cartas de pago en cfiio acredi
ten babeó ingresado en la Tesorería las cantidades por
que fueron adjudicados á su favor los lotes, para cúvo 
objeto se expedirán los correspondientes cargaremes por 
lá Administración.

10. Si en las subalternas donde éxisde eí azaffe hü-  
' friese licitadores, éstos podrán hacer strs proposiciones al

Administrador respectivo en pliego cerrado, el cual la 
dirigirá a esta Administración principal para que en el 
acto de la subasta sea reconocido dicho pliego; y el depó
sito de que habla la condición 3.a le harán estos intere
sados en la Administración subalterna , sin cuya circuns
tancia el Administrador no dará curso al pliego que se le 
presente.

1 ! .  Si cualquiera de las proposiciones hechas en las 
subalternas resultase ser la más beneficiosa á la Hacien
d a , el abono del azufre de que habla la condición 9.a se 
liará en la misma subalterna donde exista el lote subas
tado, así como la entrega de éste, previo los demas r e 
quisitos que se indican. Y si , por el contrario, no fuese 
la más beneficiosa , esta Administración comunicará al 
Administrador subalterno la que resulte ser más alta, que 
servirá de tipo, para que la haga conocer al interesado 
á los efectos de que trata la condición 7 .a

12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración y en los de las su 
lla l lernas para que pueda ser examinado por los que 
quieran interesarse en la licitación

Zaragoza, i 3 de Agosto de 1857. ---José Dufóo,

Las proposiciones se liarán según el modelo siguiente:
F. de T., vecino d e  , calle d e  , n ú m . . . . . ,

ofrece tantos reales vellón por cada arroba de azufre de 
las que desea adquirir, obligándose á cumplir las condi
ciones que comprende el pliego publicado por la Admi
nistración de Hacienda pública de e-ta provincia para la 
subasta de dicho género.

(Fecha y Firma/

Nos D. Francisco Javier Otero, Doctor en Sagrados 
Cánones , Licenciado en L e y e s , Abogado de los Tribuna
les del Reino, Canónigo Penitenciario de la Santa Iglesia 
Catedral, Gobernador y Vicario general Sede vacante de 
de la diócesis de Lugo.

Hacemos saber, que so ludían vacantes en [esta dióce
sis varios curatos de entrada, p rim ero ,  segundo ascen
so y término, en disposición de proveerse con arreglo al 
Santo Concillo de Tronío, leyes del reino y último Con
cordato. Deseando, pues, proveer de propios pastores á 
las iglesias , y  teniendo muy en cuenta la intención del 
Ilmo. Prelado difunto de atender inmediatamente á esta 
necesidad, hemos dispuesto abrir concurso general, y 
por virtud del presente convocamos á todos ios clérigos 
quo quisieren mosliarse opositores , para que dentro del 
término de 40 dias,  contados desde la foch a‘inclusive, 
hagan la correspondiente oposición á los referidos cu ra 
tos vacantes, sus resultas, y á los que vacaren hasta que 
elevemos la segunda t e r n a ; á cuvo fin los opositores pre* 
sentarán en nuestra Secretaría de Gobierno dentro del 
expresado término, por sí ó por medio de procurador  
con poder bastante, los documentos auténticos de fe de 
bautismo, títulos de órdenes, licencias, certificaciones de 
sus grados, carrera de estudios, méritos literarios,  ser
vicios á la Iglesia ó de otra clase,  que sean atendibles 
para la cura de almas; y los que no fueren de esta dió
cesis, testimoniales de su Ordinario. Los regulares presen
tarán ademas documento que acredite su habilitación, sin 
el que no serán admitidos. Todos los opositores concur
rirán personalmente á los eiercicios del exámen n o r ^ . .•• .. & y v úci [jiuAiuiu mes cíe uctubre.  
Las oposiciones se reducirán á responder á las preguntas 
de moral , dentro de cuatro horas, traduciendo en otro 
dia , y por escrito también, el punto de gramática dentro 
de una hora;  y en otro formarán una "plática sobre el 
tema -que se les dará , ejecutándolo en una hora. Con
cluidos y regulados , procederemos á la formación de las 
ternas, que dirigiremos á quien corresponda , según exi
giere la justicia y el mejor servicio de Dios Nuestro S e
ñor ,  con la condición de quedar sujetos los opositores 
agraciados al arreglo , demarcación ‘ v clasificación de 
parroquias que se realice según lo dispuesto en el último 
Concordato. Serán asimismo admitidos al concurso los 
que presentados para curatos de patronato laical carezcan 
del requisito de aprobación en concurso abierto; y los 
que aspiren á habilitarse paña poder ser presentados á 
lo sucesivo para curatos de la misma clase, con arreglo al 
art. 2 6  del Concordato. °

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos li
brar el presente, firmado de nuestra mano, sellado con 
el fie la Sede v a c a n t e , y refrendado del infrascrito Secre
tario de Gobierno, que lo fijará en el sitio público de 
costumbre del Palacio episcopal de esta ciudad,

Dado en Lugo á 4 3 de Agosto de 1 S 5 7 .= D r .  D. Fran 
cisco Javier Otero. =  Por mandado del Sr. Gobernador 
Dr. D. Pedro Benito Valdés , Secretario. ’

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE JÁTIVA.
D. Diego Martínez Pelayo, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Játiva y su partido.
llago saber,  que bailándose vacante una plaza de al

guacil de este Juzgado . por renuncia de Cayetano Gaba
nes que la obtenía, he acordado se publique por edictos 
en esta ciudad , en el Boletín o fic ia l  de la provincia y en 
la G aceta de M a d r id , para que los aspirantes á ella p re 
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Juzgado , dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción del último edicto en dichos periódicos 
cuya plaza se proveerá, con arreglo á la Real orden de 30 
de Octubre de 1 8 5 2 , en sargentos, cabos ó soldados del 
ejército, que deberán acreditar su buena conducta mo
ral y  política, ser mayores de 25 años, v saber leer v 
escribir, conforme á lo dispuesto en el art . 78 del Re
glamento de Juzgados, y en su defecto en persona que 
reúna los requintos que previene el citado artículo.

Dada en Játiva á 1.° de Agosto de 1857.^= Diego* Mar
tínez Pelayo. —  Por su mandado, Francisco Al bala t v 
p é r i f i - 3055  °

SÉTIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ped ro  B o rra jo  do la Pand ora, C aballero do la ínclita y 
m ilitar Orden de San Juan  do Je n  ¡sal en . Auditor honorario de 
M arina y  Juez do prim era instancia do! d istrito  do la Alameda 
de esta ciudad v.t ,

Hágo saber, quo en este mi Juzgado y  E scriban ía  del actuario 
Pend' n autos, á instancia do D. José Serran o , de esta vecindad, 
sobre que so declare á su consorte Doña Eran cásea Agudo y  Rei
na y á los herm anos de ésta, Manuel, Jo s é , F ra n cisco , M aría do 
la Concepción y Ramón , hered eros abin iestaío  únicos y univer
sales de Salvador Agudo C h a v e s . consorte de M aría de los Do
lores Reina y G arcía , en los cuales he m andado por mi auto de 
e>?te día an uh r::u ‘ su m uerte míonlada \ llamar por térm ino de 
30 dias p r im e n - , siguientes al de la fijación del últim o edicto, á 
todas las personas que se croan con derecho á h ered ar, para que 
dentro de él se p resen te n á  deducir el derecho que crean  s = jd ¡r -  

seguros de que se les oirá y adm inistrará justicia.
Dado en Málaga á 30 de Junio  de 1 S 5 7 - P e d r o  Borra jo  de  la 

B a n d e r a - P o r  m andado de  A, A., Manuel  M u ía  Domínguez.

D. José M aría N ieto, Ju e z  de prim era instancia d é la  Villa de 
Caldas de Reyes y su partido ju d icia l & c.

P o r el presente se em plaza á Manuel R odríguez, hijo de lg -  
ñ a fio , di (un tu ; natural de esta villa y  actualm ente en ignorado 
paradero, para que, como uno de los h ered ero s de Bonifacio Ro
dríguez y su espora M aría Francisca Casal, se persone en este. 
Juzgado y L ren bn m a del que autoriza á contestar, dentro del 
term ino de n ,¡e\ ech as, la dem anda que contra la m ism a in ter
puso D. P e d io  Lastra Pasaron , vecino de .Merced, en el Concejo 
de Cu.diopol, de la provincia de A stu rias, sobre reclam ación  de 
6,030 rs., resto de m ayor partida adeudada a D. Benito Lastra , cu
yos derech os representa el D. P ed ro  su lu jo ; y pasado el e x p re 
sado térm ino sin v erificarlo , sé dará ai asunto* la tram itación que 
corresponda, con arreglo  á lo prevenido, p e rla  legislación an terior,

á la ley  de E n ju iciam iento  vigente m ediante rige según la 
m ism a.

Dado en la villa de Caldas de R ey es á 10 de Agosto de 1 8 5 7 .=  
José de N ie to .= P c r  su m an d ad o, A ndrés del V illa r . 3046

E n  virtud de providencia del S r. D. Ju a n  Indalecio Muñoz, 
M agistrado de Audiencia de fuera dé M ad rid , Secretario  h o n o 
rario de S. M. y  Ju ez  de prim era instancia del d istrito  de L a -  
vapiés de esta c o rte , re fren d ad a del E scrib an o  de núm ero de la 
misma D. Santiago Urdíales, se sacan  á pública subasta voluntaria 
unos solares sitos eñ las calles del Lim ón , C risto y  P o rtillo , s e 
ñalados con el núm. 20 nuevo por la p r im e ra , 1 y  2 por la se 
gunda y 5 y 7 por la te rce ra , y  sus núm eros antiguos 5 ,  7 , 8  
y  9 de la m anzana 3 4 0 , los cuales pertenecen  á í). F ran cisco  J a -  
vier G arcía Rodrigo, y ocupan cíe sitio 29 ,503 piés, con fren tes á 
las referid as ca lle s , para cuyo rem ate se ha señalado el dia 25 
del actual, y hora de las doce de su m añana, en los estrados, del 
Ju zg ad o ; advirtiendose que no se adm itirá  postura en la que se 
oírczca menos de 8 rs. p ié , ba jo  cuya base se ad m itirán  al todo 
ó p arte del te rre n o , reservánd ose el dueño la facultad de apro
b ar dentro cíe las 48 horas siguientes ai acto del rem ate la pos
tura adm isible que se h ic iere .

¿Madrid, 4 0 de Agosto d e '4857 — Santiago Urdíales. 3040

D. Francisco  L arráz  , Ju ez  de prim era  instancia de esta ciu
dad de Logroño y su partido.

P o r el presen te se c i ta . llama y em plaza á los que se crean  
con derecho á la m itad ele los bienes del vínculo fundado en la 
villa de M oreda por D. Domingo Diez de Isla, en el m es de Abril 
de 17S3. consistente en el dia la exp resad a vinculación en  la 
mitad de un crédito de 35.625 rs. m i . sobre la C a ja  de D onativc 
en la provincia de Guipúzcoa, para que den tro  de ocho m eses, que 
por segundo térm ino se señala, á con tar desde la fecha en que 
este edicto aparezca inserto en la Gacela de M adrid  y  Boletines 
oficiales de esta p ro v in cia , la de Álava y  G uipúzcoa, com parez
can pn este Juzgado y  por la E scrib an ía  del actuario  á deducir 
el (p ieles  asista á la mitad del citado créd ito, reservad o  al inm e
diato sucesor en la división p racticad a ju d icia lm en te , conform e í 
las leyes vigentes, á instancia del S r. M arques de Fuente-G ollano 
de esta vecindad, en concepto de tu tor y  legítim o adm inistradoi 
de la persona y bienes de su señor h ijo  D. F erm ín  de Castejon 
único h ered ero  instituido por Doña M aría Luisa P a la c io s . viuda 
vo(úna que fué de esta propia ciu dad , y  últim a poseedora de k 
m encionada vinculación; con apereim iento  que no haciéndolo s< 
procederá á lo que hubiese lugar en el expediente instruido a 
efecto.

Dado en Logroño á 8 de Agosto de 18 5 7 .= F rn n e is c o  Lar- 
i\íz.---Por mandado dü S. S . , Ju an  Parías, 3 o41

Po r providencia del S r. D. Ju an  Indalecio  M uñoz, Magistradi 
de la A udiencia fuera de M ad rid , S ecre tario  honorario de S. M 
y Ju ez de p rim era de instancia del d istrito  de Lavapiés de est 
co rte , se cita á D. José* Antonio B a e n a , cu ya habitación y  p ara
dero se ignora, para que en el térm ino de seis dias se p resen te ei 
dicho Juzgado y E scriban ía  del crim en  de D. Antonio Bu rru ezc 
síius en el piso bajo d é la  A udiencia territo ria l, a p restar declara 
cion en causa crim inal (pie se sigue con tra  D. Camilo Portillo  po 
estafa, previn iéndolo  que de no hacerlo  le parará el p erju ic io  qu 
haya lugar.

1). Ju lián  M artínez Y anguas, C anallero  de la Real ó rd e n  Amo 
ricana de lsabel la Católica y Ju ez de p rim era instancia de est 
ciudad de A sila.

Por o! presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Sánchez, d 
estatura cui ta, ignorando su vecindad, tra tan te  en arroz, co n tr 
quien en este mi Juzgado se sigue causa crim inal por hurto  d 
un peso de balanza y posas de la propiedad  del Ilmo. A vunta 
m iento de esta capital, para que se presente en  la cárce l públic, 
en el térm ino de 30 dias á respond er á los cargos que le resul 
tan en dicha causa: (pie si así lo hiciere, se le oirá y hará justicia 
bajo  apercib im iento  de que no p resen tán d o se , se seguirá la caus; 
en su rebeldía, que los autos y  diligencias se n otilicarán  en lo 
oxtrados. parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ávila á 10 de Agosto de 1 8 5 7 .=  Ju lián  Martirio 
Yanguas.-— Por m andado de S. S.. V en tu ra de Zubiate.

I). V icente Seb astian  G arcía, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de las V istillas de esta capital.

llag o  saber que en mi Juzgado y  E scrib an ía  del núm ero di 
D. Domingo Bande penden autos, prom ovidos por I). Ju a n  Lope 
de Silva con Ram ón Tu Aon, sobre pago de 6,166 rs. en los rúale

Auto dorm itivo— En la \ illa de M adrid á 4 de Mayo do L857 
el Sr. D. V icente Sebastian G arcía, Ju e z  togado de prim era ins
tancia del d istiito  de las A istihas de la misma, habiend o visk 
este pleito civil entre partes, de la una D. Ju an  López Silva d( 
esto corte, dem andante, su procurador D. Manuel M ariño, y  di 
la otra D. Ramón Tuñon, dem andado, que sin em bargo ele habei 
sido citado y  em plazado no com pareció á con testar'’ la d em an 
da y  fue declarado en rebeld ía , habiéndose entendido por elk 
todas las citaciones y diligencias con los estrados de la A u
diencia:

Resultando que el dem andante D. Ju an  López S ilv a , negó 
ciante en leñas y  carbones, p ara la  expendieion de las que im por
taba en esta corte entregaba- alguna de éstos á Ram ón Tuñon 
que los acom odaba y vendia, recau dando su v a lo r, v que come 
producto de tales ventas era  en d eber al López Silva, el 12 ch 
O ctubre de 1852, 8 ,598 rs.

Resultando que para pago de esta suma, líquido de la cuenú 
ajustada en aquella fecha, según el papel obrante al folio 6.°, en 
tregó Timón en d iíerentes partidas, que se anotan al pié de él 
3,721 r s . . quedando en d eber por consecuencia 4.877 rs.-

Resultando que adem as de este alcance líquido contra Tu- 
ñon recib ió  éste con posteriorid ad para su enagenacion vario; 
carros de carbón, cuyo valor en venta im porta 1,2S9 rs ., no k 
satisfizo:

Resultando que el dem andado Tuñon no negó absolutamente 
en el acta de conciliación deber los 6,166 rs. que se le dem andan 
sino que se limitó á reco n o cer tenía cuentas pendientes con e 
dem andante, y liquidadas se obligaba á pagar hasta determ inado 
tiempo lo que apareciese deber:

Resultando que de la prueba propuesta y  p racticad a á ins
tancia del dem andante López Silva aparece que la liquidación 
de cuentas á que se refiere  el papel obran te al folio 6.° esté 
suscrita, al p arecer, del único perito de caligrafía por Ram ón Tu- 
ñon, y  que según deponen tres testigos, é-te  les confesó extraju - 
d ieialm ente ser cierto  que por resultado de liquidación de cuen
tas debia á Silva seis mil y pico reales vellón:

Considerando que las pruebas aducidas por el demandante 
López Silva son suficientes, según las reglas de la sana crítica 
para dem ostrar la verdad legal de su dem anda, y qu en ad a so h? 
expuesto ni aprobado contra ella por el dem andado T ufion .— Vista 
la ley  1.a. título 1.°, libro 10 de la N ovísima Recopilación  y los 
artículos 1,181, 1,183 y 1,190 de la ley de En ju iciam iento  civil, si; 
señoría por ante mí el Escriban o  d ijo : que debía de condenar \ 
condena á Ramón Tuñon a que en térm ino de 10 dias dé y  pa
gue á D. Ju an  López Silva 6,166 rs. vn. que le dem anda y  a L 
satisfacción adem as de todas las costas. Molifiqúese esta sentencia 
en estrados y  publíquese adem as en la Gaceta del Gobierno, Dia
rio  de Avisos de esta corte y Boletín oficiad de la provincia. Y 
por este su auto definitivo así lo mandó y firm a su señoría, de 
que yo el E scriban o  del núm ero doy fe -V icente Sebastian G ar- 
c ía .= D o m in g o  Bande.

\ en cum plim iento de lo por mí m andado en el auto inserto, 
expido el presente en M adrid á 10 de Agosto de 4 8 5 7 .= Y ic e n te  
Sebastian  G arcía = P o r  mandado de S, S. y  ausencia de mi com 
pañero Bande, licenciado Francisco  Peco de C áceres. 3042

E n  virtud de providencia del Sr. D. Fernand o de Madrazo, 
Ju e z  togado de p rim era  instancia del distrito de Palacio de esta 
v illa , refren dada cíe! E scriban o  del núm ero D, Felipe José de 
Ib abe , se publica le subasta del parador titulado de P into , ce rca 
do con corral, cuatro cuadras, cobertizo y demas de que consta 
retasado últim am ente en la cantidad de 430,000 rs. á re b a ja r 
carg as , y tres pedazos de tierra labrantía contiguas á é l , uno de 
fanega y 22  estadales, su valor 633 rs.. otro de 69 estadales cua
d rad o s, su valor 103 rs. y medio y el otro de una fanega y 262 
y  m edio estad ales, su valor 993 r s .,  y para su rem ate se ha s e 
ñalado el m iércoles 2 de Setiem bre próxim o, á las once de su 
m añana, en la audiencia de S, S .. día en el piso bajo de la te rr i
torial.

Los que quisiesen ha^er proposiciones acudan al referido 
Juzgado é indicada Escribanía á verificarlo, según consideren á 
propósitu, y cuyas proposiciones, aunque no sean admisibles, se 
comunicarán á los interesados para que á cerca de ellas pidan lo 
que más les convenga.

M adrid, 17 de Agosto de 1 8 5 7 .= -Felipe José de Ibabe. 3044

Juzgado de paz del d istrito  del P r a d o .= E n  virtud de pro
videncia dictada por el S r. D. Ignacio Suárez G a rc ía , Abogado 
del ilustre colegio, y  Ju ez de paz suplente del distrito  del Prado 
de esta capital, á instancia de D. Cayetano P alo m ar, apoderado 
de la sociedad m inera Santa Ana de Torres, se cita para cele
b ra r  ju ic io  v erbal á los señores accionistas que á continuación se 
exp resan  y cuyas h abitaciones se ignoran:

D., Angel G u tiérrez, poseedor de las dos acciones núm eros 
101 y 102, en reclam ación de 240 r?. de dividendos vencidos.

D. Francisco  G arcía , de las dos acciones núm eros 4 76 y 177, 
por la cantidad de 100 rs.

D. José A r ia s , de una acc ió n , núm . 4 40 , por la de 100 rs.
D. F ran cisco  C ib e ra , de tres acciones y  m ed ia , señaladas 

con los núm eros 6 9 , 7 0 ,  75 y la m edia de la 6 8 , por la de 350 
reales.

D. Miguel L o z a n o , de tres acciones y' m e d ia , núm eros 55. 
59 , 62 y la m edia de la 6 8 , por la de 350*rs.

D. Eustaquio O tao la , de las dos acciones núm eros 160 y  161, 
por lá de 200 rs.

D. V icen te C aballero , de dos accion es, núm eros 26 y 27, 
por la de 580 rs.

Cuyos señores se p resen tarán , por sí ó por medio de perso
na especialm ente apoderada, en la audiencia de S. S., sita p orta
les de C iu d ad -R o d rig o , núm . 6 y  8 , piso segun d o, el sábado 22 
del actual y  h ora de las tres de la tard e que se ha señalado para 
que tengan eFecto los referidos ju ic io s , y  á cuyos actos com pare
cerán  las partes con los docum entos, testigos ó dem as m edios de 
prueba de que in tenten  v a le r se ; b a jo  apercib im iento  que de no 
v erificarlo  se continuarán  en su re b e ld ía , parándoles el perjuicio 
que hubiese lugar, con arreg lo  á lo dispuesto en el a rt. 4 ,173 de 
la ley de E n ju iciam ien to  civil.

M a d rid . 14 de Agosto de 1 S 5 7 — E1 Secre tario , Eugenio  
Díaz. 30GO

D. M anuel de la F u e n te , Juez ele p rim era in stan cia  de esta 
ciudad y su partido por S. M. la R eina constitucional .Q. D. G.)

P o r el presen te cito, llamo y em plazo á José F ernan d ez V a r 
gas, n atural del C astellar de Santistéban, y vecino de C am pana
rio, de edad 28 años, casado, esquilador y  tratante en caballerías, 
para que den tro  del térm ino de 30 dias. que em p ezarán  á con
tarse desde el siguiente al en que e l  presente se insert e en la 
Gacela de M ad rid , com parezca en la E scrib an ía  del actuario 
para notificarle la sentencia pronunciad a por el T rib u n a l su p re
mo de este territorio  en la causa seguida sobre robo de cab a
llería y  otros efectos á Policarp o Jim én ez  V a rg a s , vecino de la 
villa de G o r ; apercib ido  que de 110 com parecer pasado dicho 
térm ino, se p racticará  la diligencia en los estrados de este Ju zg a
do, paránd ole el p erju ic io  que h aya lugar.

Dado en Úbeda á 13 de Agosto de 1 8 5 7 .^  M anuel de la 
F u e n te .= P o r  m andado de dicho señor, Ildefonso M oreno. 3052

I). Ju a n  Manuel C aro , S ecre ta rio  honorario de S . AL y  Juez 
de p rim era instancia del d istrito  del Salvador de esta capital.

Hago saber, que habiéndose provocado por mi Juzgado y  
E scriban ía  de infrascrito  ju ic io  n ecesario  de acreed ores á los 
bienes de Doña Alaría de los Dolores López de Jo rd á n , viuda, y 
de esta vecindad, he dispuesto, por auto de 8 del actu a l, llam ar 
á todos los acreedores que se consid eren  tales á dichos bienes á 
fin de que se presenten en el expresado mi Juzgado dentro  de 20 
dias, contados desde esta fecha, con los t ítulos just ificativos de sus 
créditos.

Dado en G ranada a 10 de Agosto de 1 8 5 7 .= C a r o  “ P o r m an
dado d e S . S.. Joaq u ín  M artin  Blanco. 3053

I D. Diego Alfonso Calderón. Ju e z  de p rim era instancia de esta 
villa y  su partido, que de ser así y hallarm e en uso de mi ju r is 
dicción el in frascrito  da fé.
P o r el presente llamo á Alaría del Cárm en A gu ilar, sobrina 

de Ju a n  Jo sé  A guilar, que resid ía  en la puerta G ran d e, térm in o  
de ATllanueva del R e y , en el mes de Ala yo últim o para que en 
el térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado á evacuar una 
c ita  que le resulta en causa que en el mismo se sigue contra su 
referido  tio por h eridas á Alaría G a rc ía ; apercib ida que de no 
v erificarlo  le p arará  el perju icio  quo h ay a lu g a r, y  para  la de
bida publicidad se expide el présente.

Juzgado de prim era instancia de Fu ente O bejuna, 7 de Agosto 
de 1 857.=C a!deron.~--R(.)geliü Zam orano y Rom ero. 3056

D. M anuel J .  R io ja , Com endador de Isabel la C ató lica , A udi
tor general do Guerra de la C apitanía general de Aragón y  Ma
gistrado de su Audiencia territo ria l.

P o r el p resen te se c ita , llam a y em p lazan  cuantos se croan 
con derecho á los bienes que han quedado al fallecim iento de Don 
Rómulo Escolar y Alata, Capitán del regim iento infantería de So 
r ia , ocurrido en E g ea  de los C aballeros, natural de Barcelona y 
de estado casado, para que en el térm ino de 30 dias que se les 
prefija  com parezcan á deducirla en form a en este Juzgado  y ex 
p ediente de testam entaría que rad ica  en la E scrib an ía  principal 
á cargo del in frascrito ; en el concepto que transcu rrid o  dicho
IZi mino rin babor com parecido, seguirá adelante el PFOCOSO, p a 
rándoles el perjuicio  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1857 — M anuel J .  Pun
ja - - P o r  m andado de S. S .,  Joaquín  L abrad or. 3048

D. P ab lo  M oreno, Juez de prim era  instancia del partido ju 
dicial de C astuera.

Por el presente se llam a, cita  y  emplaza á D. Domingo Alora 
vecino de M on terru bio , para que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde el en que aparezca este anuncio inserto  en la Gaceta 
del G obierno , se presente en este Juzgado á dar cierta  d ecla ra 
ción en causa crim inal que estoy instruyendo por sedición en la 
noche del dia 4 de Marzo último en el expresado pueblo de Mon- 
terrubio.

C astuera, I I  de Agosto de 1857 — Pablo M oreno —  P o r m an
dado de S. S . , José de la Cueva. 3049

D. Tom as O r te g a , Ju ez  de p rim era instancia de Pam plona y 
su partido y de H acienda de N avarra.

P o r el presen te edicto cito , llamo y  emplazo á A lejo López y 
C uesta, vecino de M adrid , para que durante el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado á oir la notificación de la acu
sación puesta por el Prom otor fiscal en la causa seguida contra 
el mismo sobre aprehensión de varios géneros de contrabando; 
que si p areciere se le o irá, y  de no hacerlo  se sustanciará la cau
sa en rebeld ía . parándole el p erju ic io  que h aya lugar. 3050

D. P ed ro  B o rra jo  de la B an d era , Caballero de la ínclita m ili
tar Órden de San Ju an  de Je ru sa le n , Auditor honorario  de Ma
rina y Ju ez  de p rim era instancia del distrito  de la Alam eda de 
esta ciudad y su partido por la Reina constitucional (Q. D. G.; & c.

Hago saber, que habiéndose presentado en concurso D. Ma
nuel Serran o  Sán ch ez, de este dom icilio, se ha convocado á ju n ta  
general de acreed ores, que tend rá efecto el dia 10 de Setiem bre 
próxim o, á la hora de audiencia en los estrados del Juzgado. Lo 
que se publica por medio del presente para que llegue á noticia 
de todos los acreedores del re fe r id o , á fin de que se p resen ten  á 
dicha ju n ta  con el título de sus créd ito s; b a jo  apercib im iento  de 
no ser admitidos en caso contrario .

Dado en la ciudad de M álaga á 8 de Agosto de 4 8 5 7 .= P á l r o  
B o rra jo  de la B a n d e r a .= P o r  m andado de S. S. y E scriban ía  de 
1). Fran cisco  J .d e  A v ila , José V illarrazo , 3051

D. Antonio B arceló  y  Ripoll Ju ez de paz de esta ciu dad , en
cargad o del Juzgado de p rim era instancia del p artid o  de Palm a 
y de H acienda de M allorca é Ib iza .

P o r el presen te pregón y edicto c ito , llamo y  em plazo á Ga
briel Tom as y  Ju an , vecino de la villa de Lluchm avor, de la Isla 
de M allo rca , que á principios del mes de Ju n io  últim o se em bar
có para B arce lo n a , p a ra 'q u e  dentro  de 30 dias, que se señalan 
por único térm ino , se p resen te en este Juzgado de Hacienda á 
p restar indagatoria en la sum aria que instruyo contra D. Já im e 
Tom as y  Ju a n , herm ano de dicho G ab rie l, sobre exacciones ile
gales com etidas en la recaudación de las contribuciones de la ex 
presada v illa , y  defenderse de la culpa que contra él resulte; 
que si no lo verifica sustanciaré y term inaré dicha sum aria en su 
ausencia y reb e ld ía , entendiéndose con los estrados de este Ju z 
gado las notificaciones y dem as procedim ientos, sin m ás citarle 
ni em plazarle hasta sentencia defin itiva inclusive.

Palm a de M allorca, 7 de Agosto de 1 8 5 7 .= Antonio Barceló  y 
Ripoll - - P o r  su m andado. Miguel Y iíla lon ga.

3057

D. Pedro D iez de Bedoya , Ju ez de paz de esta villa de R e i-  
nosa , y  como tal Regente de la ju risd icció n  ordinaria de la misma 
y su partido en la vacante del Juzgado & c.

Por el presen te hago saber, que por este Juzgado, hoy de mi 
cargo  in terin o , y  -por testim onio del Escribano  que refren d a , se 
sigue causa de oficio á V icen te Rojo, Rafael y  Alejo López, F ran 
cisca L arin ag a , José G óm ez. P ed ro  A lca iria , Ju an  Ignacio  A rno- 
riaga y F ran cisca  Z u g a rd a ri, cuya naturaleza, vecindad y resi
dencia actual se ig n ora, por la m u erte de una caballería  m ular 
que conducía la diligencia Postas generales desde esta villa á la 
ciudad de P alen cia , y acaecida dicha m uerte por una piedra 
desprendida de un barren o  dado en el trozo que hay en  el pue
blo de Cervatos en las obras del fe r ro -ca rr il de Isabel I I ,  en cuya 
causa he proveído en este dia el Unto del tenor siguien te:

A u to — Se ofrece esta causa á los procesados V icen te Rojo, R a
fael y  Alejo López, Francisco  L arin ag a , José G óm ez, Pedro Al
ca ir ia , Ju an  Ignacio  A rnoriaga y  Francisca Z u g ard ari. por té r
mino de 20 d ia s 1 para que dentro de él propongan sus defensas; 
ó m anifiesten co n fo rm a re  con el dictám en fiscal; apercib idos que 
de no \ei in ca ilo  dentro  del plazo p refijad o  les p arará  todo el p er- j 

, ju ic io  q u eh a v a  lugar en d erech o , y m ediante ignorarse el p a r a -  ;
dero de los insinuados su jetos, insértese este provéhido en el # 0-  I 

» ¡

letin oficial de esta provincia y en la G aceta del G obierno de 
M adrid.

Juzgado de p rim era instancia de Reinosa. =  A g o sto , 43 
de 4857, de que yo el E scriban o  doy f é .= D íc z  de B e d o y a .= A n te  
m í. Ju a n  Alonso.

A para que lo m andado en el auto que se inserta tenga el d e
bido cum plim iento, d irijo  á V. S. el p re s e n te , por el cual y  de 
parte de S. AL, de la ju risd icció n  que en su Real nom bre ejerzo , 
exh orto  y  requ iero  ¡i AL S., y de la mia le ruego y suplico, que al 
recibo  del presente se sirva prestarle el debido cum plim ienio, y  
en su virtu d  m andar se inserte el repetido auto en la Gaceta ofi
cial de su digno ca rg o , y  hecho, se lia de serv ir igualm ente m an
d ar se rem ita á este Juzgado un segundo e jem p lar en que conste 
hecho el anuncio, para  que obre en la causa de su razón los 
efectos consiguientes, pues que asi interesa la m ejor adm inistra
ción de justicia.

Dado en Reinosa á 13 de Agosto de 1857 — P ed ro  Diez de Be- 
d o v a .= P o r  su m andado, Ju an  Alonso. 305S

PoT p rov id encia  dél S r . D. Jü áñ  Mt&decio Aluñoz, Ju ez de 
prim era instancia del d istrito  de LaVájfiés (1(5 esta c o rte , re fre n 
dada por el E scriban o  D. José Izquierdo, «fe cife , llam a y em plaza 
á D. José Paulet para* qué en térm ino 3 $  dias se presente 
en el Juzgado de S. S ,  sito en ík  plaStoéfe d &yáanta Cruz, á res
ponder á los cargos qué le í*esúlt?hi éñ la cádsa que se le sigue 
p o r extracció n  de una m atetá d é  D P éd ro  C an tero ; en la in te
ligencia que de no presen tarse le p arará  el p erju ic io  que haya 
lugar.

E n  virtud de providencia del S r. D. Ju an  M enéndez, M agis
trado de audiencia de fuera de esta corte y  Ju ez  de p rim era  

, instancia del d istrito  del N orte de la m ism a, refren d ad a por el 
E scriban o  D. Jo rg e  Reboles, se cita , llama y  em plaza por el p re 
sente tercero  y  último pregón á Estéban N ., criado  que ha sido 
de Cárlos Conde, en la ca lle  del A rco de San ta  Alaría, núm . 31, 
hasta el ultimo de Jun io  próxim o pasado, para que en el térm ino 
de nueve dias com parezca en dicho Juzgado , sito en C ham berí, 
paseo de L u ch a n a , ó en la cárcel de villa á responder á los 
cargos quo contra él resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de h u rlo ; ap ercib id o  que de no v erificarlo  se sustanciará 
en su ausencia y  re b e ld ía , y le p arará  el p erju icio  que haya 
lugar.

P o r  el presente se c ita , llama y emplaza á M aría Josefa N ., 
natural de V illau n d e, de unos cuarenta y  tantos años de edad, 
viuda, que es de una familia conocida en aquel pueblo por Los 
C hungas , y  que ha estado sirviendo de criad a en la calle de la 
F lor, núm. 7, cuarto segundo, casa de Doña V icenta Polo, para  que 
al term ino de nueve dias, que por prim ero se la señala, se p resen 
te en la cárcel pública de m ujeres de esta villa á d ar sus d escar
gos en la causa qu e se la sigue en el Juzgado de prim era instan
cia de esta corte del distrito de la U niversidad y  E scrib an ía  do 
núm ero del crim en  de D. Sev erian o  de Diego, p o r hurto de va
rias prendas de la p ertenen cia  de dicha Doña V icen ía  Polo; pues 
de no v erificarlo  se seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía , 
parándole el perju icio  que haya lugar.

P or el presente, en v irtu d  de p rovidencia del S r. Ju ez  de p ri
m era instancia del distrito  del Prado de esta corle se c i t a , llama 
y  emplaza por el térm ino de 30 dias á Ju an  B u ltó , Dionisia Sues- 
co y  B ern ard o  Ye-lcas, para que com parezcan en el Juzgado de 
dicho señor, ó en las respectivas c á r c e le s , á respon d er á los car
gos que les resultan en causa que se sigue por esta fa ; apercib idos 
que en otro caso les p arará  el p erju icio  que haya lugar.

P o r providencia del Sr. D. Ju an  de C árd en as, Ju e z  de p r i
m era instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital y E s 
criban ía  de núm ero de ü . V icen te C astañed a, se cita á D. Ju an  
A ntonio G aliani, cuyo domicilio en esta corte se ig n ora , á fin de 
que en el térm ino de seis m eses com parezca, por sí ó por medio 
de apoderado, á hacer uso del derecho de que se crea asistido en 
los autos de abintestato de D. Ramón G aliani, que rad ican  en el 
Juzgado de prim era instancia de P u erto -R ico  y  E scrib an ía  de 
D. Feliciano Fuentes.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE R E N T E S DEPENDENCIAS

DKL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E  LAS  
P R O V IN C IA S .

VIGO, i 5  ele Agosto.— Ya se está replanteando el camino 
de circunvalación en la nueva población , y hemos oido 
se hallan citados los propietarios para en la semana próxi
ma verificar la tasación de los terrenos que se ocupen, 
pues la empresa se propone conducir los trabajos con la 
m ayor actividad.

A yer á las nueve de la manana fondeó en nuestro  
Hermoso puerto la corbeta de vapor holandesa Groninqen  
conduciendo á su bordo á S. A. R. el Príncipe de Orange. 
Saludo á la plaza con 24 cañonazos, contestándole esta 
inmediatamente con otros tantos disparos desde la batería 
de la La je.

En seguida fueron á cum plimentar á S. A. las A utori
dades militares y civiles, Cuerpo consular, &c.

A las once de la mañana desembarcó impensadamente 
el Principe, y después de hacer varias visitas y dar un 
paseo por el pueblo, se retiró al vapor, citando para las 
cuatro de la tarde a las Autoridades á com er á bordo.

A las seis volvió S. A. á desem barcar, siendo esta vez 
recibido con todos los honores que á su alta gerarquía 
corresponden.

Hoy á las ocho de la mañana habrá salido para Lis
boa. {Faro.}

CORDOBA, 14 de Agosto.— El resultado total que han 
ofrecido las operaciones de la estadística en la provincia 
de Córdoba es el siguiente; ha estado dividida en 298 sec
ciones; se han recogido 85,369 cédulas, las que barí a r 
rojado el total de 351,446 habitantes.

B A RCELO N A , 16 de Agosto. —  Se halla en nuestro  
puerto la corbeta de guerra norte-am ericana Constitución 
de 22 cañones y 360 plazas, su Capitán Mr. Charles H. Bell! 
Es el buque que anteayer saludó á la plaza.

El Ilmo. Sr. Obispo de Yicli conferirá órdenes en las 
próxim as témporas de San Mateo. Según el edicto publi
cado en aquella diócesi los aspirantes deben presentarse 
antes del 20 del actual.

Escriben de Tarragona que se están haciendo g ran 
des preparativos para la fiesta de San Magín. El Excelen
tísimo Sr. D. Vicente Talledo, Gobernador militar de lá 
provincia, ha aceptado el pendón principal. La empresa 
del ferro -carril de Tarragona á Reus ha cedido una parté 
de los beneficjps que le dará el m ayor número de viajeros 
que recorrerán  la línea para el mavor lucimiento de las 
funciones que se disponen. ( Diario f

GRANADA, 15 de Agosto.—  Tenemos el gasto de anun
ciar á nuestros abonados que dentro de breves dias lle
garán á nuestra capital los útiles necesarios para proceder 
á la colocación dél gasómetro y cañerías para el alum bra
do público. Mucho deseamos que tan importante mejora sé 
realice cuanto antes, (Da uro A

JA E N , 15 de Agosto.— Esta m añana, después de la so 
lemne fiesta verificada en nuestra suntuosa catedral sé 
ha manifestado por ios balcones del mismo templo la 
Santa Faz de Nuestro Redentor Jesucristo, como e s  pia
dosa costum bre de todos los años. Es muy tierno eí 
espectáculo que ofrece el pueblo prosternado en la pla
za, en las calles y aun en ios campos, desde donde se al
canza á ver la religiosa ceremonia. Este espectáculo es solo 
comparable al que ofrece el acto de dar su bendición el 
Padre Santo desde los balcones del Vaticano al pueblo ca
tólico, apinado @n las calles y plazas de Roma. (Avisador.)

M A L A G A , 15 de Agosto. —  Ayer mañana estuvo á 
visitar el navio Boyal Albert la familia del Excm o. Señor 
Comandante g eneral, que fué recibida con las m ayores 
consideraciones y respetos. Dicho Excm o. Sr. Géneráí 
pasó á com er á bordo del expresado navio, accediendo á 
la fina invitación que al efecto le había hecho el Sr. Al
mirante de la escuadra. Inútil es decir con cuántas defe
rencias y atenciones fué tratado S. E ., y  cuánta fina 
franqueza y cordialidad reinó en este acto.

Noticioso el Sr. Gobernador de la provincia de que en 
una casa de la calle H errería del Rey h.abia encerrada  
una niña de poca edad, cuyos padres se habían ido á la 
feria de Coin, dispuso que por el respectivo teniente  
Alcalde constitucional del distrito, en compañía deí se
ñor Comisario, y con las formalidades debidas, se pro
cediese á abrir la citada casa y á sacar la niña y depo
sitarla. Así se verificó ayer al medio lia. La niña tendrá 
como unos 12 años. Su padre y su m adrastra, que m a
drastra había de ser, la encerraron  en la casucha en que 
habitan, en la tarde del domingo, dejándole poco más de 
medio pan y un poco de queso, y se m archaron á la fe
ria. La jiiña ha sido socorrida por alguna vecina que con 
una cana le alargaba algo de comer por un postiguilío 
del balcón. Parece que no es la primera vez que ha su
cedido* esto. También allí se hablaba mucho del mal trato



que  te daba la m adrastra .  La niña ha sido depositada en 
poder  de una tía suya. [Avisador malagueño:

V A L E N C IA , 15 de Agosto .—Ha fondeado en nuestro 
puerto  el magnífico vapor  de guerra español Le p a n to , el 
cual se dice que perm anecerá  álgun tiempo en e^ía p la 
ya. La circunstancia de haber  anclado dentro  del puerto 
ju n to  ai muelle ha contribuido á que fuese visitado por  ■ 
m uchas personas ,  que h an  salido prendadas de la h e r 
mosura  del buque  y de la galantería y  cortesanía de la 
Oficialidad. {Diario mercantil.)

EXTERIOR.

D e sp a c h o  te le g r á fic o  p a r t ic u la r  d e  la  G a c e ta  d e  Ma
d r i d . — P aris , 47 de Agosto de 4857. — Lord P a lm e rs -  
ío n  ha  declarado en el Parlam ento  que consideraba como 
te r m in a d o  el incidente ocurrido en  Constantinopla con 
ocasión de las elecciones e n  los Principados del Danubio.

El C onstitutionnel anuncia  que SS. MM. el Emperador 
y la Emperatr iz  salen hoy para Biarritz,

En confirmación de las últimas noticias telegrá
ficas publicadas acerca de los sucesos de la India, 
leemos en los periódicos extranjeros recibidos por 
el último correo algunos pormenores comunica
dos por la Mala  llegada de aquel punto á Trieste y 
Marsella. Delhi, lejos de haber sido tomada por las 
tropas inglesas, se resistía con tenaz empeño á la 
salida del correo. Cartas de Calcuta, del 5 de Julio, 
anuncian que el General Barnard, que se halla al 
frente de 8,000 hombres de tropas inglesas v de
5,000 cipayos, no habia podido contener á los re 
beldes ni rechazar sus salidas de la plaza, verifica
das con grande arrojo.

Madras, Bombay y Pendjab permanecían tran
quilas; pero en cambio habian estallado nuevas in
surrecciones en otros puntos, alentando con su re 
sistencia á los primeros autores del movimiento.

Las Autoridades inglesas no desmayaban en 
desplegar la mayor energía posible, sin que por 
ahora hayan disminuido sus temores. I.a persecu
ción contra los rebeldes llegaba al extremo de po
ner á precio sus cabezas, y de ahorcarles apenas 
efectuada su aprehensión.

Los efectos de semejante situación eran, por una 
parte, la devastación de los almacenes de la Com
pañía de las Indias; por otra, la escasez de sub
sistencias, que ha llegado al punto de elevar sus 
precios de una manera fabulosa, y el pánico de los 
capitalistas, que rehusaban facilitar fondos, aun con 
la garantía del acopio de mercancías.

La breve reseña que de estos acontecimientos 
acabamos de hacer se confirma por un despacho 
telegráfico, comunicado por Lord Clarendon á los 
periódicos de Londres, en el c u a l , después de ase
gurar « que Delhi no habia sido tomada el 27 de 
»Julio, añade que el Gobierno británico habia re- 
»eibido la noticia de la insurrección de los cipayos 
»en Morandabad, Tirabad, Stopore, Sangor, Now- 
»goug, Baudar, Futtughor, Mhow y Judor. Los Go
bernadores  de las provincias continúan en los 
»puntos de su residencia. El mercado está comple
ja m e n te  na ral iza do. »

El M orning-C hronicle del 12 anuncia que des
de el principio de la última insurrección de Has 
Indias se habian embarcado para aquel territo
rio 10,350 hombres de infantería, 1,350 de caba
llería y 1,250 de artillería: 5,400 más acaban de 
verificarlo ; y el primer regimiento de dragones de 
la Guardia, el 7.° de húsares, los 45, 56, 66 v 72
1,000 hombres de artillería Real y otros tantos de la 
reserva, han recibido la órden de partir para la In
dia, lo cual verificarán en la semana próxima. Es
tos refuerzos componen un total de casi 30.000 
hombres.

AUSTRIA.— Viena, o de Agosto. — Nótase g ran  a c 
tividad en nuestros diplomáticos. Poco antes de la m ar 
cha del Emperador para  Hungría  S. M. mandó llamar á 
L axemburgo al C o n d eB u o l , Ministro de Negocios e x tr a n 
je ros ,  y al Barón de Bach , que lo es del in te r io r ,  y con 
¿mbos celebró una  larga conferencia. No se cree que la 
paz general esté in te r ru m p id a ,  y se espera que  la actual 
disidencia se arregle en Osborne.

El Archiduque Fernando  Maximiliano y su esposa sa
lieron ayer de Viena en dirección á Trieste, en cuyo p u n 
to permanecerán  por  espacio de ocho dias. ( Diario ale
mán de Francfort.)

Idem, 9 .—El Emperador salió ayer pa ra  Hungría acom
pañado de numeroso séquito , hab iendo  llegado á Pesth sin 
novedad. ¡ Gaceta de Colonia.)

Id e m , 8 .— La Puerta  ha  comunicado á sus  R epresen
tantes cerca de las cortes de Francia  , P r u s i a , Rusia y 
Cerdeña los incidentes diplomáticos acaecidos en Cons
tantinopla , encargándoles que pe rm anezcan  en sus p u e s 
tos hasta nueva ó r d e n , á no ser que reciban sus pasa
portes. (Correspondencia austríaca.)

RUSIA.—San  Petersburgo , 5 de Agosto.— VA asunto de 
los Principados llama á sí ac tua lm ente  la atención g e 
neral.  Sabido es que el Gabinete ruso participa de la Opi
nión del francés en este particular,  é insiste en la estricta 
ejecución del tratado de Paris.  Rusia,  que  como Potencia 
limítrofe tiene tanto Ínteres como Austria  en  la unión, 
somete al examen de las Potencias reun idas  la so lu
ción de un  punto que debe decidirse p o r  ios fi rmantes 
del tratado á que se refiere tan directamente  esta cues
tión , o lv id á n d o se , según parece,  de la nu ev a  conferen
cia de P a r i s , que debe re u n irse  para  te rm inar  el asunto 
de los Principados con arreglo á los informes de los co 
misionados y á los deseos que manifiesten los Divanes. Di
cha Potencia cree que el mejor medio de arreg lar  esta d i 
ficultad es reun ir  al efecto en Paris una comisión especial , 
en cuyo sentido m andó el E m perador  d a r  instrucciones á 
sus Embajadores. Es de esperar  que esla actitud concilia
dora sea acogida favorablemente  po r  los interesados.

La nota dirigida con fecha 24 de Junio por  el Minis
tro dinamarqués, M. Michelsen, á las córtes de Prusia  y 
Austria ha causado aquí muy buen efecto. Se ha visto con 
satisfacción que el Gobierno d inam arqués  trata  de someter 
únicamente  á los Estados de Holstein las cuestiones re la 
tivas á ía organización interior  de este Ducado, sin pe r
mitirles que invadan  las a tr ibuciones de la representación 
competente de toda la Monarquía. ( Correspondencia p a r 
ticular de H a v a s . )

PRUSIA.— B er l ín , 44 de Agosto .— Sabemos que se h an  
sometido al examen de la comisión europea reu n id a  en 
Galolz dos proyectos relativos á la navegación del Danubio.  
Uno de ellos ha sido presentado por  el Ingeniero inglés, 
proponiendo hacer navegable el canal de San Jorge en el 
espacio de 44 años de trabajo, sin  que  el gasto exceda de 
cuatro millones de ducados. El otro es obra  del Ingeniero 
prusiano Nobiliíig , y consiste en  hacer navegable la e n 
trada de S u l in a , para cuya ejecución se necesitan cuatro 
años y  dos millones. P r u s i a , Rusia y la Puerta  se han  
declarado en favor del último. ( Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem , id .— Créese que la cuestión de validez de las 
elecciones de Moldavia se resolverá  en una  nueva con
ocencia que ha de reun irse  en  Paris. A us tr ia ,  sin e m -  

arg°> espera que este proyecto no se rea l ice ,  y procura, 
P°ra el caso en que se verifique la reun ión  de la con
ocencia, que Prusia  se adhiera á su opinión. Parece que 
hglaterra empieza ¿ p resentarse  ménos hostil á la unión.

La comisión que debe ex am in ar  los proyectos econó-  
Rúe se someterán á las Cámaras en la próxima le- 

eúslatura, se reun irá  en el mes de Setiembre,  ocupando

el p r im e r  lugar  el Presidente  del Consejo, v tomando 
parte  en sus deliberaciones los M inistros, varios Conse
jeros de Hacienda y los individuos del Consejo de Estado 
que pertenecen ademas á las Cámaras , como son: el Con
de de Alvensleben , el Conde Vosz, M. de Mediug , M. Mal- 
this y el Director general de Contribuciones,  Kuhne. 
(Correspondencia particular de H u r a s . )

L O N D R E S , 44 de A g o s to — El cable del Atlántico ha 
sufrido una g ran  a v e r í a , perdiéndose completamente en 
u n a  e x ten s ió n  de 300 leguas marít imas.

Por cartas de varios comerciantes de la India se con
firma la noticia de haber destruido los insurgentes cen
tenares de buques cargados de granos.

Han qu ed ad o  arru inados  los dueños de los plantíos. 
(León Español .i

M A R S E L L A ,  4 4-— Schamyl ha vuelto á tomar de los 
rusos varias partes del D ag h es tan , interceptando ademas 
toda comunicación en tre  Kizlar y  Derbent.

El trigo sube en  esta plaza.
Escriben de la India que el comercio se encuentra  

completamente  paralizado. El azúcar ha subido á un p re 
cio e x h o r b i ta n te , y el arroz está sum amente  escaso.

El Gobernador general de la India ha publicado un 
bando, en el que tranquiliza la ansiedad que habia  p ro  
ducido la noticia difundida , suponiéndolo el pensamiento 
de prohibir  la exportación.

Los prisioneros han sido esterminados en todas p a r 
tes. (Id.)

PARES , 4 6.—Díceso que ademas de la cuestión de los 
Principados ee trató en Osborne de las relativas á G re 
cia y Ñ apó les , combinándose varias concesiones de In 
glaterra hácia Francia  en cambio de la cooperación de 
esta en la guerra  con China.

Se ha verificado con la m ayor solemnidad la inaugu
ración del Louvre.

El Cardenal Arzobispo de Par is  ha sido nombrado 
g ra n  Limosnero del E mperador.  Con motivo de los días 
del E m p erad o r ,  el Monitor ha publicado numerosos nom 
bramientos de la Legión de Honor.

SECCION GENERAL.

De la España  tomamos el siguiente curioso artículo;

LAS MOSCAS.

Un sér tan ligero como el viento, tan rápido como 
a imaginación , testigo inevitable de nuestras  acciones 
nás s e c re ta s , presente  de todas partes , en la cabaña del 
nás pobre  y en el palacio del unás grande de ios Reyes, 
inseparable compañero  del h o m b re ,  á qu ien  sigue como 
3l pe rro  á todas las latitudes y á todos los climas: que 
monta sobre el caballo del g u e r r e r o , se sienta en la si
lla de posta del v ia je ro ,  en el trono del Rey y se em bar
ca en el barco del m e rc a d e r ; que es para el muchacho un 
pasatiempo, para el hombre grave un im p o r tu n o ,  para  
el b rahm a un  fetiche , para  el pájaro una presa , que de 
todas partes es arrojado y vuelve sin cansarse ; que en su 
existencia efímera se mezcla en  nuestra  v ida ,  participa 
de nuestras  com idas , bebe nuestro  v i n o , se acuesta en 
nuestra  cama y acaricia á nuestra  m u je r ;  ese góuio fa
m il iar ,  ese sillo cuyo zumbido anima nuestra habitación, 
que es á la casa lo que el pájaro ó ia selva , que no q u ie 
re  mas que v iv ir ,  como tantos o tros ,  sin tomar al hom
bre  otra cosa que los rayos del sol que éste desdeña y 
las migajas que deja caer de su mesa: ese pobre  animali- 
to inocente que  nunca ha hecho mal á nadie  y contra  el 
cual se encarnizan tan  crue lm ente ,  la mosca * va á e n 
con tra r  por fin un defensor y un historiador.

Venid, pobres moscas, girad en derredor  m ió ,  pa 
seaos sin cumplimiento por mi p a p e l , trepad desde mis 
dedos á mi p lu m a ;  m itad ,  regisiad por todas p a r te s ,  no 
tengo secretos para  vosotras, poned vuestra trompa d o n 
de "creáis hallar uno de esos átomos de alimento que 
bastan á vuestra débil ex is tenc ia ; y miéntras os defien
do contra  Ia maldad de ios h o m b res ,  zumbad para vues
tro antiguo amigo ia humilde canción que el Criador os 
ha enseñado.

Nada hay feo ni fastidioso en  la fierra. La t r is teza , el 
h o r r o r ,  el fastidio, el disgusto no existen en esos m il la 
res de c ria turas que animan ai m undo; existen en el co
razón del h o m b r e , que en ciertos dias los esparce por la 
na tura leza ,  así como en otros sin  más razón se com pla
ce en adornarla  con su alegría pasagera. No nos ap resu 
remos, pues, á condenar á ciertos séres á ia reprobación: 
mirémoslos más b ien  con respeto como criados por Dios, 
que sabe mejor que nosotros el secreto de la vida u n i 
versal ; y  cuando la religión, la m oral  y la filosofía nos 
exhortan  á reverenciar  en la más humilde cria tura  un 
milagro que confunde  nuestra orgullosa inteligencia , ad
m ire m o s , amemos todo lo que tiene vida y no matemos, 
porque es preciso que todo el m undo  viva.

Seamos benignos para  con esos diminutos compañe
ros de nuestra  existencia: si nos siguen á todas partes ,  si 
su vida parece unida á la n u e s t r a ,  respetemos ese lazo 
misterioso, y por grandes que nos juzguemos al lado de 
una mosca nos convenceremos de que ese parásito, como 
le l lamamos, tiene lo mismo que nosotros un empleo que 
llenar en la vida universal,  y que más fiel tal vez á sus 
deberes que nosotros los llena al ménos invariablemente, 
dándonos de este modo una lección á su manera.

La mosca en efecto tiene un  papel en este m undo, y si 
de algo se puede uno a som brar  es de haberlo  podido d u 
dar  un  solo instante.

En primer lugar, como todo cuanto tiene v ida,  es uno 
de los millares de actores de ese coro universal de la v i 
da y  de la m uerte ,  sin el cual el cáos reemplazaría  la 
naturaleza.  A bsorber  necesariamente partículas m ate r ia 
les ,  emplearlas en la vida , arrojarlas para  volverlas á 
tom ar,  an im ar con su efímera vida el espacio que reco r
r e , amar,  reproducirse ,  ser parásito de ciertos animales 
sin  los cuales no puede vivir, a lim entar  á los parásitos 
que se adhieren  á e lla ,  servir  de presa á otros animales 
más poderosos que viven con su m uer te ,  ¿ n o  es esto pa
co más ó ménos lo que hace el ho m b re?  Pues eso es lo 
que hace también la mosca, y hé aquí para  qué Dios la 
ha puesto en el mundo.

Ademas de estos atr ibutos generales de todo sér vi
v iente la mosca tiene su papel e spec ia l , que consiste en 
recoger por do quiera  toda partícula abandonada  por la 
m uerte ,  ó arrojada por la v ida ,  cuya permanencia p ro 
longada pudiera ser dañosa. Ya absorve d irectam ente  m i
llones de inmundicias microscópicas ó bien in troduc ién
dose por enjam bres innum erab les  bajo la piel de los ani
males muertos, depone huevecil los que la fermentación 
hace a b r i r  para  dar nacimiento á legiones de gusanos, 
larvas voraces que devoran el cadáver para dorm irse  
crisálidas y despertarse moscas pe rfec tas , á ménos que 
no caigan en manos de algún pescador de caña que las 
empale  en  la p u n ta  ue su anzuelo y haga de ellas un  
atractivo irresistible sin que jam as el espectáculo de su 
suplicio haya despertado la desconfianza de los peces.

La mosca no vive más que  una  estación : nace con la 
p r im a v e ra ,y  el otoño la ve m o r ir :  semejante ó la golon
drina, su aparición es la señal de los dias hermosos; pero 
ménos feliz, el frío que hace m archar  al pájaro en busca 
de otra p r im avera  la arroja aterida en el abismo de la 
nada. Y ahora  es tiempo de re fu ta r  un erro r  genera lm en
te esparcido acerca de la suerte  final de las moscas. Per
sonas respetables os d i rán  con mucha gravedad que las 
moscas cuando llega el invierno se re t i ran  al tubo de las 
chim eneas para tener calor, no lo creáis; ese sería un  expe
diente muy triste para los pobres animales, porque durante  
la noche no se enciende fuego en las chimeneas y las 
moscas, pasando del calor al frío, perecerían al instante de 
pleuresía. Ademas no  se hace fuego en todas las ch im e
neas, y aquellas en  que no se hace deberían  estar tapiza
das de moscas muertas dei frió , lo que no sucede.

Ahora que sabemos de dónde viene la mosca y  á dón
de va, podemos describirla  porque es el medio de p re 
sentarla  al lector. Pero q u é ,  ¡describir una  mosca; ¿A qué 
viene eso? ¿No la ha visto todo el mundo?—Sí, las han 
visto ,  pero no las han  mirado. Voy á deciros lo que e= 
la mosca.

La mosca es un insecto. Sus dos áias compuestas de 
u n  admirable  tejido más t ransparen te  que el a ire ,  más 
ligero que el v ien to ,  le valen el n om bre  de neucróterc 
que  los naturalistas le dan. Estas alas son como las colas 
de un  pescado, pero impermeables á la lluvia y de una 
especie que no se encuen tra  en  las tiendas. Tiene ademas 
reflejos de iris m uy bonitos. Como color la mosca es ur 
verdadero  camaleón; á la sombra parece negra;  al so! 
rojiza; en días nublados es verdosa y  plateada, tendré- 
masía  pues por de un  negro rojizo ó de un  amurille 
gris. Sin embargo, es las más veces de un  pardo oscurc 
con ba rras  plateadas. Esas barras son longitudinales er 
num ero  de cuatro, colocadas de dos en dos, muy t r a n s 
paren tes  en el corselete , fáciles de seguir ,  á través d( 
las alas, sobre el abdomen cuando la luz a lum bra  la es 
palda de la mosca.

El animal,  como todos los insectos, está dividido er 
tres par tes;  la cabeza,  el corselete y el abdomen. La cin 
tu ra  y el cuerpo son u n  hilo negro apenas visible. E 
vientre es gris oscuro por encim a,  amaril lento por abajo 
más ó ménos según la e d a d , el sexo v el grado de obe-

dad de la mosca: está cubierto de largos pelos m uy  ;
uros y formado por cuatro ó cinco unidos. . ]

La cabeza es muy bonita; se compone de dos gruesos ]
¡os de carm ín rodeados de un círculo de plata que divi— : < 
e ía cabeza por medio como una diadema: en el centro j ] 
e e^ta diadema hay tres lindos plumerilos negros de j . 
iuy b uen  gusto, y que le sientan perfectamente: la par-  i i 
! de atras de la cabeza está guarnecida de un  tafetán ] < 
ucerado de extremada finura,  cuya superficie lisa faci-  j i 
ta los movimientos de la cabeza al mismo tiempo que ; i 
reserva al cuello de las manchas de grasa. Una trompa j 
e caoutchouc provista  de una válvula para formar el :
acío se alarga ó recoge según las circunstancias. <

Esta trompa es el indicio de ios sentimientos de la 
to sca : marca como el perro con la cola las sensaciones 
e placer,  de pena,  de inqu ie tud ,  de satisfacción que i
ufre la propietaria . Cuando vuela desaparece ia trompa, 
ue de otro modo destruiría el equilibrio. Cuando la mos- 
i se p á r a , m ién tras  busca alguna cosa , olfatea como un 
e rro  de caza , sacando ligeramente la trompa hasta to 
ar el suelo ; si ha encontrado comestibles se precipitan 
>s golpes al principio: la t rompa se ensancha , se aplica 
abre el objeto que hay que chupar,  y la mosca, separan- ¿
0 las patas y descansando sobre el vientre,  no se m u é -  
e ya y bebe con ánsia el líquido invisible. En f i n , el 
largamienlo de la trompa es un carácter constante del 
esm ayo,  de ia asfixia por subm ers ion ,  dei e n v e n e n a -  
í ie n to : acompañada de ia crispacion de las patas es uno 
e los signos más seguros de la muerte.

La mosca tiene seis patas negras compuestas de tres 
rticulaciones principales;  la p r im era  de las cuales no 
s sino una serie de cucuruchitos encajados unos en 
tros y terminada en dos ganchos que le permiten andar  
aheza* abajo ,  ó de cualquier otro m odo, tan fácilmente 
orno nosotros sobre nuestros piés. De estas seis patas 
>s dos de comedio sirven de muletas y sigilen el m ovi
miento de las otras. Las de atras empujan  la m áquina y
1 detienen en las bajadas: las de delante dan  la d i r e c -  
ion , exploran el te r reno ,  palpan las provisiones que se 
n c u en t ran  y trabajan sobre todo en  las subidas.

Tales son ios caractéres  físicos de la especie.
En cuanto á la parte  m o r a l , la mosca es ah-gre, viva, 

g e r a , im p re v iso ra , caprichosa,  av en tu re ra  é indolen- 
?; no le pidáis afecciones fieles, recuerdos pro longa
os,  profundos se n t im ien to s , perseverancia; pero si os 
usían esos alegres calaveras que se levantan  por la m a
mila sin saber dónde se acostarán llegada la noche, 
ue obedeciendo solo á sus deseos,  siguen únicamente 
u in c l inac ión , no aman otra cosa que el p lace r ,  y se 
uirlan de la miseria : si el espectáculo de la alegría loca 
e las carreras  a tu rd idas ,  de los bailes frenéticos, del 
mor al vuelo, tienen simpatías para vuestro corazón, 
airad , observar los movimientos de las moscas y veréis 
:)do eso.

La mosca ademas tiene una cualidad rara  y preciosa: 
iene un aseo esquisito. A caca momento la veréis 
e te n e r s e , enderezarse ó indinarme y limpiarse las patas 
on particular  cu id ad o : cuando las manos están limpias 
lisa su pe inado, arregla sus pompones y lava su cuello: 
uego hace la misma operación con los p iés ,  en seguida 
njuga las áias y se cepilla el v ientre  por todos lados.“ 
Istos cuidados de tocador los repite varias veces duran te  
ma hora: son indispensables para conservar el pulimen-
0 de su cu e rp o ,  que le permite  deslizarse por el a i r e ,  ai 
uisino tiempo que se desembaraza del polvo , que le sir- 
e de peso.

Pero no es preciso creer , como algunas personas , que 
a mosca al frotarse las patas de delante quiere expresar 
u contento ,  ni que al frotarse Los de atras estudia pasos 
íe baile: estos son d.os e rrores  groseros que solo la ig~ 
loraneiu y la credulidad pueden admitir.

Y sin em bargo ,  como todo lo que vive en este valle 
le lágrimas , la mosca tiene también sus pesares y sus 
lesgracias. Mil enemigos codiciosos la pers  guen y ta es
lían; los pájaros,  las a r añ as ,  los lagaitos ,  los sapos, las 
anas  y las culebras le hacen una guerra  implacable.

¿Habéis visto una  araña cazando mosca*»? Es curioso, 
(ero ve rdaderam ente  h o rr ib le ;  y si los actores de ese 
irania tomaran por un momento proporciones g igantes
cas, si nos fuera dado ver á ia a raña  tai como se ap a re 
ce á la mosca helada de espanto,  no tendríamos ni el va- 
or para socorrer á ia victima.

Mirad á la pobre loca: vuela sin r e p a ra r  á dónde va; 
cae en una tela, se agita; pero sus esfuerzos no sirven 
nás que para sujetarla más: en  su convulsivo sobresalto 
nueve la tela , en medio de ia cual permanece el m ú n s -  
ruo. Desde que óA q ha comprendido por los sacudi- 
nientos de la red que ia mo¿ca está bien pre¿a, se p rec i
nta sobre e l l a , ta coge entre  sus p a ta s , y entonces, cual 
luidadoso verdugo, la enlaza con multi tud de hitos invi-  
.ibles: ia pobre mosca pretende en vano evadirse: poco á 
)oco sus movimientos son ménos precipitados,  y m uy 
>ronlo, envuelta  en un estrecho saco, se la lleva ia araña 
suspendida de un hilo, la mata de una dentellada en ia 
ispalda,  y la devora en  seguida las entrañas.

He visto una pequeña ai aña.de pared cazar mosquitos 
le una m anera  sorprendente .  A lo largo de una pared  
)erpendicular ata un lulo algunas pulgadas más arriba  del 
nosquito: retrocede o adelanta l ioiizontaimeate á cierta  
Estancia del punto de unión, y después se deja caer des
cribiendo un arco de círculo: cási siempre alcanza ai i n 
secto, sea por sí misma ó por medio del hilo. Puedo cer
ificar este hecho, porque lo he vúto  repetido más de 
iiez veces seguidas por la misma araña.

L s otros animales ai ménos no hacen sufrir  á ia m a s 
ía; los pájaros la pi llan al vuelo,  tos reptiles cuando e*>ta 
posada. Nada más curioso que ver á un lagaito arro jarse 
5«bre una  mosca : corre  tras ella,  pero tan aprisa  que no 
tiene tiempo de volar.

Y sin embargo, no son estos sus más temibles enemi 
gos. El hom bre que la aplasta ó ia apris iona , el colegial 
:jue la tortura ,  son para ía mosca una amenaza perpetua.
El quicio de una puerta  que el viento em p u ja ,  una v e n 
tana, un  libro que se c ie r ra ,  un  candelero que se pone 
sobre la mesa,  un a  silla que se cae ,  son otros tantos in s 
trumentos de m uerte  p a ra la  mosca. ¡Cuántas veces a b r ien 
do un  venerable  volumen he encontrado pobres moscas 
reducidas al grueso del pape l ,  y á quienes la distraída 
mano de algún sábio de los pasados tiempos hab ia  i n 
crustado en el texto de una obra desconocida! Una entre  
otras habia perecido entre  las dos páginas de una  diser
tación sobre  el respeto debido á los m uertos ,  y esperaba 
entre  dos hojas que  una mano piadosa le otorgara ios ho
nores de la sepultura.

Otras perecen en el fuego. Una bugía las a trae ,  vue
lan á ella , y cediendo á la fascinación de la llama se 
aprox im an y caen abrasadas sobre el sebo derretido; 
allí acaban de quemarse  produciendo una llama azulada 
y causando á la vela una fístula ru inosa  que  el dueño se 
ap resu ra  á de tener  extrayendo el cadáver.  ¡Feliz cuando 
m uere  de un golpe! Porque á veces se quema solamente 
las áias y las patas,  cae m uti lada ,  se a rras t ra  b q o  un 
mueble y perece lentamente de pesa r,  de vergüenza y 
de miseria.  Algunas veces en el aceite; eníónces su m u e r 
te es pronta: como respira por medio de algunos aguje
ros que tiene en el v ie n t r e , queda al instante asfixiada 
por el aceite que tapa esos conductos.

Finalmente , m uchas de ellas se ahogan en todos los 
vasos y en todos los líquidos posibles.^Nadan perfecta
m en te ,  pero no pueden abordar:  una fuerza misteriosa, 
infin i tam ente  pequeña por sí misma , pero irresistible 
para  la m osca , la rechaza sin cesar de Jas orillas;  esta 
agonía cruel dura  más de un cuarto de hora  hasta que 
se disuelven los glóbulos de aire que habia adherido al 
cuerpo del pobre  animal.  Entonces d ism inuyen los m o 
vimientos,  se alarga la trompa , se crispan las patas y 
todo concluye.

Nunca dejo, cuando el l íquido es limpio y el vaso d e 
cente, de tender un objeto cualquiera á la que se ahoga: 
es un placer verla  agarrarse  á la percha como un  n á u 
frago , t repa r  hasta lo más alto, sacudirse,  reflexionar un 
m omento  y echar á volar.

Algunas veces el desvanecimiento es c o m p le to : es 
preciso entonces poner á la enferma en ceniza caliente, 
ó bien al sol, ó en tre  aserrín, polvo, ó todo lo que puede 
a b s o r b e r l a  humedad: bien pronto la vereis m over al 
principio una pata, después la otra, después alargar y 
re t i ra r  la trompa, m ira r  á derecha é izquierda, t ratar  en 
seguida de levantarse, v o lv e rá  caer, levantarse  otra vez, 
y por fin recobra r  su agilidad. La parálisis momentánea 
de los m iembros posteriores ó an te r io res ,  frecuente  á los 
insectos, se manifiesta  entonces á menudo; y m ién tras  
q u e d o s  pares de patas funcionan regularm ente ,  las de
mas quedan crispadas ó extendidas como en la catalepsia. 
Algunas veces el simple calor del aliento en tre  las dos 
manos basta para  rean im ar  á la enferma.

Una mosca es bien poca cosa ; pero el corazón del 
hom bre  es g rande,  y hay lugar en él aun para la in o cen 
te alegría que  se experimenta  viendo volver así á la vida 
u n  sér cuya existencia tan corta está tan llena de peligros 
y  de desgracias.

Pero de todos los génios del mal encarnizados en  su 
pé rd ida  no tiene la mosca n inguno más temible que el 
estudiante. No hay suplicio refinado, no hay vejación ri
dicula que no le haga sufrir.  El escolar pasará horas e n 
teras  espiando á la desgraciada mosca : á fuerza de estar 
volando se cansa y se posa, cada vez con m is  frecuencia, 
hasta que cae presa. Entonces el niño se vuelve un  Ne
ró n  , un Domiciano: le a rranca  las áias,  y se alegra de 
ve. la saltar desatentada porque no siente sobre sus e s 
paldas el peso acostumbrado, y buscando un equilibrio 
nuevo, ó bien le pondrá por cola un  pedacito de lana ó 
algodón, y echará á volar la mosca, que va trazando en 
el espacio*la línea luminosa de un cometa. Si hay un cor
taplumas cuyos recortes sean bien elásticos, se pone al 
animal bajo ía hoja , que al caer lo decapita con la mayor

1 limpieza. Otras veces se le a rranca  la cabeza,  que se

Jasta en un doblez de papel, sobre el cual im prim e el 
:or rojo contenido en los ojos simétricos y caprichos di
nos: á esto se llama hacer arabescos. Otros les a r ra n -  
u las patas, dejándoles las áias, que á su vez son tam- 
en arrancadas , haciendo m orir  á la mosca reducida al 
tado de inválido inmóvil.  Bueno es n o ta r  que la am pu- 
cion de la cabeza no produce en la mosca grandes des
denes. Una vez que se ve r if ica , la mosca no piensa en 
lo y continúa volando,  algunas veces d u ran te  horas 
i te ra s , antes que la muerte se apodere de ella.

Yo he hecho en mi infancia experimentos de este gé- 
;ro. Uno de mis pasatiempos favoritos «ra a rm ar  una 
scara de nuez como navio de tres puente  y hacerla  n a 
lgar en u n  cubo de agua provista  de una  tripulación de 
oseas: estos improvisados m a r in e r o s , faltos de práctica 
¡ m ar ,  caian al agua 10 veces por minuto: t repaban por 
3 cue rd as ,  sub ían  á los palos y se paseaban por los es- 
echos bordes dei buque. La navegación term inaba  siein- 
’e por una violeta tempestad que yo soplaba con toda 
fuerza de mis pulmones sobre mi occéano en m in ia

ra ,  y  cuando habia zarandeado bastante  á mi pobres 
ivegantes ,  con una racha final de viento hacia n a u f r a -  
ir el barco y echaba al agua algunos pedacitos de m a -  
i r a , á los cnales los náufragos se agarraban  convulsi
ónente. Esto era muy conmovedor y  daba en pequeño 
ia  idea del naufragio de la Medusa.

Tal es el triste cuadro de los infortunios de la mosca. 
Jué ha hecho para merécelos? Nada. Pero es débil, no 
3ne veneno ,  no inspira el disgusto que salva la vida á 
nlos insectos malos y d a ñ o so s , y ademas vive d em a
ndo cerca del hombre. Sus únicos defectos son una cu- 
osidad indiscreta y u n a  terquedad irritante . Y aun  m u
ías veces la mosca, á quien  tienen por terca porque 
ñe ro  á toda costa posarse,  está nada más que fatigada, 
cuanto más se procura  hacerla  huir,  m is  se le hace 
isear el reposo necesario.

La mosca , preciso es decirlo , tiene venganzas tu rr i 
les. Su picada cuando se ha posado sobre  u n  animal 
lUerto de tumores malignos , puede inocular en el hoo l
ambre esa espantonsa enfermedad. La pústula maligna 
i ocasionada muchas veces por su picada cuando ha 
uesto su trompa sobre un anim al en putrefacción.

Bajo la forma de mosca de la mañana  es el más cruel 
3idugo que el dormilón puede tener. Al ménos los otros 
iseclos no siempre pican, y si a tacan ,  es el sueño bru-  
il, bestial, el sueño sin sueños y sin encantos. La mosca 
3 la m añana  comienza su obra á les primeros albores 
H dia, en los momentos en que  un sueño ligero y r e 
arador disipa el entorpecimiento de la noche, en  el 
[omento en que se duerm e  y se renace á la v id a ,  sen -  
icion deliciosa que  no puede explicarse. Ya los vidrios 
1 i lum inan ;  el ruido del m undo empieza á sentir le ;  las 
üliuas y los pichones m u rm u ra n  una melodía itieom- 
rensible :  sin verla se siente ia luz. ¡Momento delicioso!

¡Cuidado, dormido poeta! ¿Oyes ese zumbido lejano, 
tn débil que apenas se conoce de dónde v iene? Es
era ,  ya  se oye mejor;  se aproxima y  resuena  cerca de 
. Es ¡a mosca de la m añana.  El p r im er  rayo del sol la 
a despertado en el vidrio donde dorm ía ;  tiene hambre,  

viene á a lm orzar á costa tuya. El durm ien te  trata al 
rincipio de hacerse una  ilusión: cierra más los ojos, no 
ye nada y espera. ¡Vana esperanza! Otra vez la mosca, 
hora se siente d is t in tam ente  la frescura  del aire agitado 
or sus alas. El hom bre se inquieta;  el corazón late. Un 
istante después la mosca se posa sobre  el párpado 
na a d o.

Es el principio de las hostilidades: guerra  fatal en 
ue una terquedad invencible  triunfa de todas las astu-  
as del durm ien te .  La mosca ha  ju rado  almorzar y  al- 
lorzará ó la matareis. Se posa sobre el ojo: se guiña el 
¡o y echa á volar. Vuelve y se pára en la f r e n t e ; la 
■etúe se a rruga  y la mosca vuela.

Pasa un momento y el durm ien te  espera. Pero u n  
asquilleo insoportable*en el extremo de la boca le a d -  
ierte la presencia de su enemiga; hace un gesto horr i -  
le y la mosca echa á volar. Por fio, no sabiendo dónde 
ncuntrar  r e p o s o v u e l v e  al medio de la cara; allí hay  
n cuerpo saliente provisto de dos som brías  grutas  de 
*s que se escapa una  corriente  de aire caliente; vuela 
asta é l ,  se posa,  y entóneos el desgraciado soñador, 
xasperado por un  cosquilleo más insoportable que los 
tros ,  se da un manotón en la na r iz ,  y decidido á 
o levantarse ni á despertarse  del todo, se cubre  la c a -  
eza con un pañuelo,  dejando solo un  estrecho conducto 
ara respirar .

Desde aquel instante todo parece m arch ar  según los 
eseos del desgraciado que  defiende su sueño. La mosca 
uelve, se pára  sobre el pañuelo y parece complelamen* 

3 derrotada.  Ya no se la oye ni se ia siente, y el d u r -  
líente bendice su astucia y se abandona al descanso.

Pero como un  hábil  p e rd ig u e ro , la mosca ha recono- 
ido b ien pronto el terreno : guiada por el olfato y por 
as corrientes de aire  caliente que se escapan de la nariz , 
e desliza en el pañuelo ,  recorre  el sub te r ráneo  y cae de 
mproviso por segunda vez en  ia nariz  dei dormido.

Bien comprendéis que  el desventurado no tiene más 
emedio que levantaise.

Dos medios tan  solo conozco p a ra  defenderse de la 
nosca de la m añana. Mataría, expediente desastroso que 
>s despierta  enteramente  , ó tener  c u id a d o , sobre  todu 
uando la cama está m u y  a lum brada  por las ventanas, 
le no dejar pene tra r  la luz en el cuarto. Las moscas p e r 
manecen tranquilas  hasta  que se abren .

Así es cómo este animalito se encuentra  mezclado á 
odas estas sensaciones de nuestra  vida , como el grito de 
ni a v e ,  el ahultído de u n  pe r ro ,  las notas de u n a  can -  
ñon o todo lo que es para nosotros recuerdo ó presagio 

La mosca se ha creado para  poner  á p rueba  nuestra 
aaciencia y desarrollar, en los rnños el espíritu de obser
vación : para el pensador puede d a r  motivo á útiles m e
ntaciones. Su gracia y su  deb il idad , inspirando á algu- 
íos buenos corazones un  poco üe Ín teres ,  au m en tan  e 
üego sagrado de ese am or universal  á los an im ales ,  que 
¿s una de las formas de la caridad.

Réstanos solo clasificar las diferentes especies de moscas 
Primera especie. Mosca vulgar ó mosca de los estu- 

liantes. Es la que hemos descrito a rr iba  como tipo. N( 
solveremos á hab la r  de su carácter. Describiría con m a 
íllo gusto su anatomía , pero  no ia conozco. Debo sola
mente decir que p re sen ta ,  como todos los animales do
mésticos, infinita variedad de temperamentos. Los p r i n 
cipales son el nervioso , el melancólico , el linfático y e 
sanguíneo. La mosca nerviosa es de alta e s t a t u r a , c u e r 
po negro y seco, áias d ivergen tes ,  pocos ó n ingunos p e 
los en el vientre.  La melancólica es de un  color más cid
ro > tiene las áias más u n id as ,  las patas c r ispadas,  e 
vientre  seco como un pergamino y t ransparen te  conn 
una  l in t e r n a ; al través de él se ve el tubo intestinal 
Está completamente falta de pelo. La linfática es larga 
gruesa y pesada; sus patas se se p a ra n ;  su v ien tre  h in  
chado se a r ra s t ra  ordinar iam ente ;  las b a r ra s  plateada 
son m u y  visibles y su pelo abundante  y espeso. La mos 
ca sanguínea es u n  té rm ino  medio en tre  la nerviosa y 1 
linfática; se le reconoce fácilmente por su inquieta  viva 
cidad.

Segunda especie. Mosca metálica , ó mosca de acere 
Es doble más gruesa que la primera.  Su color es u n  ázi 
magnífico de acero bruñ ido ;  las patas son de la mism 
especie. Es extraord inar iam ente  be iluda y  dotada de un  
fuerza hercúlea. Su zumbido basta para dispertar. Es mu 
carnicera : por eso las gentes que  no han  estudiado 1 
llaman en su cándida inocencia mosca de carne.

Tercera especie. Mosca d o r a d a , ó reina de las mosca: 
El cuerpo es un  poco más pequeño que el de las mosca 
comunes,  más acabada en sus formas y más rápida  aú 
en sus movimientos.  Su color no puede d esc r ib irse ,  n 
puede  compararse  ni de f in irse ;  tai vez puede  da r  algn 
na idea de él uno de esos maravil losos cristales melálicc 
que producen el cobre y el bismuto. No descansa nunc 
y no come más que el perfum e de las rosas. Su picadu 
ra es m uy fuerte.

Cuarta especie. Mosca verde ó loquilia. Un poco mi 
larga y más verde que  la mosca de oro, ¡Bonita mosca!

"Quinta especie. Mosca estercolar ,  ó de lugares infet 
tos. Negra ,  tr iste , sucia, flaca y  seca. Su inteligencia ( 
d éb il :  "sus movimientos ra ros y difíciles; no vuela sir 
cuando se siente mojada. Vive en num erosas compañía 
y no abandona  n u n ca  el rincón que ha escog ido , mu 
riendo en el mismo sitio donde nace. Huye del sol y  r 
necesita calor; por  eso resiste  los inviernos más rigu 
rosos.

Hé aquí lo que tenía que decir acerca de las mosca 
Me atrevo á creer  que  n ingún sábio ha profundizado ta 
to este asunto in teresante .

Quisiera de todo corazón que este modesto ensayo p 
diera salvar la vida á algunos de los pequeños seres qi 
defiendo. Pero (y a u n q u e  esto sea poco galante de i 
parte) temo haber  escogido mal mi público,  p o rque  ún 
camente los papamoscas como yo pueden leer estas línea

UNA EMBAJADA AMERICANA AL JAPON.
Hace a lgunos años que  se piensa m ucho en todo 

que concierne al Imperio del Japón. Ingleses, francés* 
rusos ,  am ericanos,  todos los pueblos que tienen relacic 
nes con la extremidad del Oriente  h an  ostentado sus p 
bel Ion es en el puer to  de Nagasaki ó en la pacífica bah 
de Yédo. Parece que todo el m undo  ha conspirado cont 
esta nación tan s ingular  que se obstina  en vivir  solo i 
un  lejano retiro ,  sustrayéndose recelosa á las m iradas < 
los extranjeros. Muchas veces se ha intentado restablec 
la comuicacion in te r ru m p id a  á principios del siglo X \  
en tre  la Europa y  el Japón. Los holandeses mismos, ái 
cuando la proscripción los habia  perdonado dejándol 
el pequeño establecimiento de Decima, deseaban que  
Gobierno japonés modificara su política ex ter io r ;  pero 1 
tentativas oficiosas hechas con este objeto y los consej

ránidos que se  adoptaron nunca produjeron el fruto d e -
>eado.

Los Estados-Unidos d ieron principio á una  nu ev a  
cruzada en 4 852. La expedición que entonces env ia ron  á 
ITédo bajo las ó rdenes del Comodoro P e r ry  señalará  en  
[a historia  del Japón u n a  fecha decisiva, y  el afan con 
que las demas naciones m arí t im as se han apresurado  á 
seguir el camino que  les trazó la escuadra americana 
prueba que hoy  están  resueltas á abrirse  las puertas  del 
Imperio japonés.

No atreviéndose los holandeses á in te rven ir  vigorosa
mente en favor de las naciones o cc id en ta le s , por temor 
de comprometer su  monopolio, tocaba á los E s tad o s -U n i
dos dar el primer golpe. Todos los años env iaban  al Nor
te del Occéano Pacífico un gran  n ú m ero  de barcos balle
neros,  y su  comercio,  así como su navegación, tomaron 
gran  incremento  en estos mares, p r incipalm ente  desde 
que su inuaenso territorio, poblado del Este al O s te , se 
prolongó hasta ei m ar  por medio de California, haciendo 
frente al archipiélago japonés.

La Inglaterra  se habia  encargado de la C h in a : los 
Estados-Unidos acometieron igual av en tu ra  en el Japón, 
sirviéndoles de  est ímulo los intereses de su com erc io ; y  
aunque, á decir verdad ,  no h a n  conseguido todo l o q u e  
se h ab ían  propuesto ,  fuerza es reconocer que no deja 
de ser im portante  el resultado de su primera  tentativa.
Su Embajador ha logrado t ra ta r  con diplomáticos jap o 
neses,  expresam ente  autorizados p a ra  recibirle  en n o m 
bre  del E m perador ,  y ha concluido con ellos en  b u e n a  
y debida forma u n  tratado q u e , si b ien  no puede c o n 
siderarse  como u n  contra to  formal de fuerza bas tan te  
pa ra  obligar al Japón á e s t rechar  sus relaciones con 
los demas pueblos,  es sin duda u n  acto diplomático 
de inmediata y evidente utilidad para  el comercio. Los 
Estados-Unidos se m ues tran  con razón m u y  satisfechos 
porque la em presa  que acometieron ofrecía dificultades 
gravís im as,  y, á tener  un éxito m énos  favorable,  h u b ie 
ran  podido encontrarse  frente á frente del Japón y de la 
E uropa ,  en situación poco lisonjera, en verdad, au n  cu an 
do no tuviese nada de peligrosa.

El diario de la Embajada del Comodoro P e r ry ,  en el 
cual se dan noticias circunstanciadas de las negociaciones 
que  se entablar on con las Autoridades japonesas,  se ha p u 
blicado hace poco en virtud de órden del Senado americano; 
pero ademas de este documento oficial,  pueden consu l
tarse las impresiones de Viages de M. Bayard Taylor, 
animoso viajero que fué en la expedición. Ambas o b ra s  
merecen ser leídas; pues á u n  cuando el establecer re la 
ciones oficiales con el Japón no fuese un  hecho de los 
más notables que han de consignarse en  la historia de 
nuestros dias . nunca d y n  la de ser  un  cuadro tan in te 
resante como curioso el que  representase  al A lmirante  
Yankee en presencia dé lo s  Diplomáticos de Yédo. Por es
ta razón se ha reservado u n  lugar aparte  en  los archi
vos de las Cancillerías pa ra  el tratado de Kanagawa,

I.

El dia 24 de Noviembre de 1852 partió del puerto de  
Norfolk el Comodoro P e rry  á bordo del vapor Mississi- 
pí. Los demas buques que  componían su escuadra  debían 
reun irse  cen él en los mares de la China. Sin d e ten er
nos en  contar  los incidentes poco variados de su largo 
v iaje ,  vamos á t ransporta rnos  al teatro de los aconteci
mientos. El dia 8 de Julio de 4853 se halló el Comodoro 
á la vista del Cabo de Idyu , llevando su pabellón en la 
fragata de vapor  Susquehannah  , con la cual iban el Mis* 
sisipí,  el Plymouth y el Saratoga. Después de algunas h o 
ras de navegación dobló ia escuadra el Cabo de Sagamí; 
atravesó el canal que forma la bahía de Yédo , y al a n o 
checer fondeó en frente de la ciudad de Uraga. *

No bien e n tra ro n  los buques en la había , cuandb el 
Almirante  ordenó desembarazar el entrepuente .  No era lo 
inás probable que los japoneses p rovocaran  una lucha; 
pero convenia ir  con precaución, fuera de que , p resen 
tándose los cuatro buques  con apara to  da guerra  , los g a 
vieros armados en las cofas,  y los arti l leros ju n to  á sus 
p iez as , su aparición habla de ser imponente y bastante á 
influir desde el p r im er  m omento  de un  modo provechoso 
en el ánimo de las Autoridades japonesas.  Miéntras la es
cuadra anduvo costeando , salieron á su encuen tro  m u 
chos barcos llenos de soldados, pero todos llegaban tarde 
y tenían que virar  de b o r d o , avergonzados de recibir por 
única contestación á sus preguntas la insolente hum areda  
que arro jaban  las máquinas de los vapores. Los barcos 
pescadores y los juncos que c ruzaban  el m ar  en la mis
ma dirección que  la e scuadra ,  y cuyo n um ero  infinito 
indicaba ia proximidad de un gran puer to ,  se apar taban  
re sp e tu o sam en te , formando hileras en cierto modo para 
hacer lugar á los que inesperadamente  los visitaban, 
aventurándose  á su rca r  aquellas aguas contra  lo que diS' 
ponían las leyes dM Imperio. Á la señal de dos cañ o n a 
zos disparados desde u n  fuerte ,  dió el A lmirante la ó r 
den de echar anclas;  v aunque  se hallaban á poca d is 
tancia de t i e r r a , habia 35 brazas de p rofundidad, según 
lo que  indicaba la sonda. Los buques se acercaron á la 
c o s ta , y  fondearon en  el momento en que re tum baba  en 
la bahía el tercer cañonazo.

Púsose inmediatamente en movimiento u n a  flotilla de 
barcos japoneses con el objeto de rodear los cuatro b u 
ques é impedirles la comunicación con la t ienra..La m a
yor parte  de las naves europeas que hab ian  llegado á los 
puertos del Japón ántes  que la escuadra hub ieron  de so
meterse á esta demostración reglamentaria  que los c o n 
denaba á una  cuaren tena  rigurosa. MilchoS botes que se 
acercaron al Saratoga  fueron Vigorosamente rechazados. 
Uno de ellos se dirigió hácia la fragata Almirante,  y el 
Oficial que la m andaba  insist ió en .que  se Iqs admitiese 
á bordo, hablando en holandés y haciendo mil p re g u n 
tas, á las cuales contestó el in té rp re te  con decirle  que el 
Comodoro no conferenciaría  sino con el Gobernador de 
Uraga* El Oficial japonés manifestó que el Gobernador no 
podía ir en persona, porque se lo prohibían  las leyes del 
pais, pero que el  ̂Subgobernador,  que  se hallaba presen 
te estaba pronto á conferenciar con u n  Oficial americano 
de categoría igual á la suya. Aceptada la proposición por 
el Comodoro, nom bró  al Teniente Contée, que era uno de 
los Oficiales del Susquehannah  para  que oyese al Subgo
bernador .

Subió éste á bordo ,  y en la p r im era  entrevista  se le 
hizo saber que el Comodoro llevaba una carta  del Presi-  

, dente de los Estados-Unidos para  el Emperador del Japón, 
quien  podia designar uno de sus principales dignatarios 
para  que  recibiera una  copia de dicha Carta , señalando 
el dia en que  se le había  de rem itir  oficialmente el o r i 
ginal. El Subgobernador,  Nagaxima Saboroske, dijo qurs 
siendo el puerto de Nagasaki  el único en donde podían 
en tra r  los ex tran jeros ,  según las leyes del pais ,  debía  la 
escuadra encam inarse  á él sin dem ora ;  mas como la o b 
servación estaba prevista  , fué m u y  pron ta  la con testa 
c ión: «El Comodoro, se le contestó,  ha venido expresa
mente á U r a g a , porque este puerto  es el más próximo á 
Yédo,  capital del Imperio,  y  no irá á Nagasaki: v iene 
como amigo, espera ser tratado como tal, y  no quiere que 
sus buques estén cércados de embarcaciones japonesas, 
pues se rán  dispersadas á viva fuerza si inmediatam ente  
no se retiran.» El Subgobernador  se levanta con viveza 
al oír tan categórica declaración, y  habiendo dado órde
nes desde la escala se alejaron déla fragata la m ayor  p a r 
te de aquellas embarcaciones. Al mismo tiempo un  bote 
del Susquehannah  fué á dar  caza á las que ta rdaban  en 
a le ja r s e , de m anera  que en u n  ab r i r  y  cer ra r  dé  ojos 
quedó libre de ellos la escuadra. En cuanto á la remisión  
de las cartas del P residente ,  manifestó el Subgobernador 
que su categoría no era bastante para  t ra ta r  de una  
cosa de tal importancia ;  pero que aí siguiente dia por la 
mañana iria á visitar al Comodoro un alto dignatario, con 
quien  podría t ra tar  de ella.

Sin más que estos p re l im inares  co m prenderán  los 
japoneses que sus nuevos huéspedés ño estaban d ispues
tos á sufrir  la suspicacia y falta dé  cortesía con que  h a s 
ta entonces hab ian  sido tratados los buques éxtranjeros.  
El Comodoro no se dignó conferenciar  con u n  func iona
rio inferior á él en categoría, que le parecía indignó de 
ser  admitido á su presencia. Manifestó resueltam ente  que 
no  quería oir hablar  de N a g a sa k i , y  por ú l t im o ,  se d e s 
embarazó en  u n  m omento  de la m ult i tud  de gucárda- 
costas ,  q u e ,  como de costum bre ,  hab ian  ido á fdrmáé 
un cerco alrededor de la escuadra. Al desgraciada S u B -  
Gobernador de Uraga sin duda  debió de parecerle  mal 
aquella energía in u s i ta d a ; pero  no faltan motivos para  
creer que los japoneses sab ían  de an tem ano  que el co
modoro f e r r y  iba á visitarlos, y  hasta ten ían  conoci
miento d e l  objeto de la embajada ; pues el Gabinete de 
Yédo, no obstante el rigor con que bloquea sus p ropias  
costas, no  ignora  lo que acontece en  las diferentes p a r 
tes del m undo,  y las preguntas dirigidas á los Oficiales 
de la escuadra dem ostra ron  á éstos que sus curiosos i n 
terlocutores tenían noticias exactas, tanto del m ov im ien
to de la política europea , como de los principales  d e s 
cubrim ien tos de la ciencia moderna.

El Gobierno japones puede saber algo de lo que pasa 
fuera de aquel Impeiio por medio de las relaciones que 
conserva con el establecimiento holandés de Décimas, 
más no contentándose con esto , se vale de los periódicos 
y los libros ex tran je ros ,  y no será de ex trañar  q u é  haya 
en  Yédo una oficina dé  traducción perfectamente  o rgan i
zada , donde se escriba a lgún sum ar ié  de la historia con
temporánea.

El 9 de Julio al d e spun ta r  el dia se acercó al Susque
hannah  u n  barco en el cual iban unos artistas q u e , según 
pareció ,  se ocuparon en dibujar las formas nuevas para 
ellos de los buques americanos.  Esta e ra  en efecto la pri
m era  v e z  q u e  allí se habian  visto buques de vapor.  Los 
dibujantes  pertenecían indudablemente  á la policía, y no 

; habian ido á o tra  cosa que  á tomar señas de la escuadra,
[ I pero  no se creyó conveniente  tu rbar les  en aquel inocente
i ! ejercicio de sus func iones ,  y los americanos se pusieron 
> |  á la vista de ellos.



A las siete se presentó ó m  numero.^o séquito Vezyi- 
men-, Gobernador de Uraga , que era el alto dignatario 
cuva  visita estaba a n u d ad a .  La víspera había declarado 
el funcionario que estaba á bordo del Sumnieitannah que 
Las leves prohibían al Gobernador  aven turarse  en la mar- 
pero la n o c h e , á lo que parece , h u b o  de hacerles m udar  
de consejo, y el Gobernador pensó sin duda que en tan 
graves circunstancias no debía ser su grandeza bastante 
poderosa para re tenerle en la orilla. En esto vió el Como
doro un  indicio m u y  claro de flexibilidad en los usos del 
j ap ó n  y  un  estímulo para ir adelante en las negociaciones 
sin dejarse a r re d ra r  por las p r im eras  dificultades. Lle
van a el Gobernador  de Uraga un  magnifico traje bordado 
de oro v plata y las insignias de los nobles de tercera 
clase. El in té rprete ,  que formaba parte  del cortejo y  h a 
blaba en holandés, declaró los títulos y cualidades del 
personaje que hacia la visita; mas el Comodoro , juzgando 
q u e  debía reservarse  para  las grandes ocasiones, y que un 
simple  G obe rnador ,  noble  de tercera c la s e , no era un 
p ersonaje  bastante  elevado para  que él le recibiera en 
persona  , encargó a los Capitanes Buchanan y Adams v 
ai Teniente  Coiiíée que d ieran  audiencia á Yezaimen.

El Gobernador  reprodujo ,  como se esperaba ,  cuanto 
la víspera había  dicho su subordinado acerca de la pre
sencia de la escuadra  en el puer to  de Uraga, insist iendo 
en  que el Comodoro, sin detenerse  m ás ,  debía  tomar el 
cam ino de Nagasaki; pero se le hizo entender  de la m a 
n era  más clara que si no se presen taba  á recibir las c a r 
ta d ir ig ida  al Emperador un  personaje de categoría con
veniente,  desembarcaría  el Comodoro con su gente ,  y 
llevaría la carta  á Yédo, cualesquiera que fuesen las con
secuencias.  Yezaimen, que oyó semejante a m e n a z a , solo 
pensó en ganar ,  y pidió un  plazo de cuatro dias para con
sultar  á su Gobierno; pero  el Comodoro no quiso conce
derle  más de tres ,  que no fué poco, bastando, como bas
t a b a n ,  unas cuantas  horas pava tener  respuesta de Vedo.

No term inaron  aquí las tr ibulaciones del Gobernador: 
pues  estando sobre uno de los puentes  del Susquehannah  
divisó algunos botes americanos que so habían  dirigido 
á diferentes puntos con el objeto do sondear la bahía- 
bobre  esto se atrevió á hacer algunas observaciones, in 
vocando la prohibic ión de la ley j a p o n e s a ; mas se le c o n 
testó que lo que veia estaba m andado por las leves am e
r ica n as ,  y que el Comodoro tenía que obedecer-las. El in
feliz Yezaimen, cuya tranquilidad habia ido á tu rbar  aque
lla maldita  e scuadra ,  cedió á la fuerza del argumento  , y 
los americanos c on tinua ron  sondeando á su placer. Los 
bofes se aproxim aron atrevidamente á lion a los Oficia
les dirigían á todas par tes  los anteojos deseosos de des
c u b r i r  , aunque  fuera desde lejos, los misterios de aquel 
p a is ,  que  tenía pa ra  ellos el atractivo del fruto prohibido, 
v contem plaban los fuertes japoneses , armados con caño 
n e s ,  cuyos fuegos podia fácilmente apagar una sola b o r 
dada de f rag a ta , ó veian u n  cuerpo de tropas que forma
b a n  en  batalla á las orillas del m ar ,  como si se tratase 
de  impedir un  desembarque. Los americanos se divertían 
con tan inocentes é inútiles demostraciones.

Dos ó tres veces, sin  em bargo ,  estuvo su crucero á 
p ique  de ser  in te rrum pido  por los juncos que se a trave
saron  para  cerróles el paso, pero n inguno de estos inci
dentes tuvo consecuencias ; y al cabo de pocos dias, des
pués de hab er  hecho constar  el Comodoro el derecho de 
ir y  v e n i r , que él mismo se halda arrogado , du ran te  su 
permanecencia en aquellas aguas , tuvo la satisfacción 
de saber por ios informes de sus Oficiales que la bahía de 
Uraga ofrece un  excelente fondeadero, y que los buques 
de más porte pueden avanzar sin peligro hacia Yédo.

El 12 de Julio espiraba el plazo concedido por el Co
modoro. Los japoneses fueron exactos. A las diez de la 
m añ a n a  se presento Yezaimen á bordo del Susquehannah , 
donde le recibieron los Capitanes Adams y Buchanan. 
Las primeras palabras que entre ellos mediaron dieron á 
conocer que 110 se habían entendido })ien en ia primera 
conferencia , pues el Comodoro entendía haber  dicho (pie 
él remitiría  p r im ero  una copia de ia carta , y que des
pués env iar ía  ai Gobierno japonés un  alto dignatario á 
recib ir  el o r ig in a l : y el G obernador  entendió que la co
pia  y el original se eufregarian  a ! mismo tiempo.

Esto dio ' origen á una larga discusión entre Yezaimen 
y  los Oficiales americanos.  Declaró aquel que el G obier
no  estaba pronto á autorizar  á un funcionario para que 
e n  nom bre  del Emperador  recibiera la carta del Presi
den te  , verificándose esta ceremonia en un pabellón que 
se construiría  en la orilla, pero que no se daría  contesta 
ción alguna en la bahía de Yédo. sino en Nagasaki, domU 
seria transmitida á loa americanos por la Supei intendencia 
holandesa ó china, No podiendo conformarse el Comodo
ro con estas restricciones . se apresuró á redactar el si
guiente  memorándum, encargando ,d Gobernador que lo 
meditase con detención.

-El ComandanteYU Jefe no irá á Nagasaki, ni recibirá 
comunicación alguna, siendo intermediarios los ho lande
ses ó los chinos'. Es portador de una  carta del P res iden
te de los Estados-Unidos; se le lia encargado que la e n 
t regue al Emperador  del Japón ó á su Ministro de Nego
cios extranjeros , y ó n inguna  otra persona entregará  el 
original.  Si no se recibe e s ta c a r ía  amigable del. Presi
den te  , ni se contesta de una  m anera  conveniente, el Co
modoro tendrá esto por u n  insulto hecho á su nación, y 
de antemano declina la responsabilidad de lo que pueda 
sobrevenir .  Espera  tener  contestación dentro  de m uv  p o 
cos dias, y no la recibirá sino en lugar próximo al punto 
en que actualmente  se halla.— Babia de Uraga &c.»

Cuando Yezaimen tuvo conocimiento del m em orán
dum  pidió tiempo para reflexionar y sa l ir  de la fragata 
prom etiendo volver por la tarde. Durante  la conferencia 
permaneció  el Comodoro en su salón, adonde iban  los ofi
ciales á pedirle instrucciones á cada momento.

De parte  de Yezaimen hab ia  desventaja  , pues tenia 
que  habérselas con los Capitanes Adams y Buchanan , sin 
poder  meterse entre  bastidores en los momentos críticos 
y  buscar allí una solución ó una palabra que le sacase de 
apuros. Habia luchado con no poco ánimo cerca de tres 
horas, no solo contra  sus dos interlocutores, sino también 
contra  un  a d v e r sa r io , que no dejándose v e r , se rodeaba 
del misterio y  del prestigio y autoridad de un  oráculo. El 
m em o rán d u m  escrito por  el Comodoro sin tener en cuen
ta las objeciones que contra él podian h acerse ,  porque 
no las había de oir,  fué el golpe de gracia para Yezai
m en  , á quien no se podia negar  el derecho de e n tra r  en 
su tienda y  reconcentrar  sus ideas. Probable es que h u 
biese en Uraga algún alto personaje de la corte ,  enviado 
con el objeto de que atendiese m u y  de cerca á los p re l i 
m ina res  de las negociaciones y dirigiese á Yezaimen; pues 
á no ser  a s í , no se hub iera  éste comprometido á dar la 
contestación aquella misma tarde.

Yezaimen volvió en efecto á las t r e s , y se renovó la 
la conferencia.  Después de nuevos debates y gracias al 
esp ír i tu  conciliador de que una  y otra parte  estaban a n i 
mados,  quedaron  de acuerdo en cuanto á la naturaleza y 
el órden  de las ceremonias oficiales. El Comodoro con
vino al fin en que el original y la copia de la carta  del 
Presidente  se en tregaran  al mismo tiempo á u n  dignata
rio japonés de categoría igual á la suya , expresam ente  
acreditado por u n  rescripto Imperial . Quedó convenido 
que la ceremonia se l im itad a  á un  cambio de cu m p l i 
mientos y que no se suscitaría cuestión alguna sobre el 
asunto,  Éi Comodoro dejó de insistir  en que la carta  
del Presidente fuera inmediatamente con tes tada , bien 
que con el propósito de volver algunos meses después 
p o r  la contestación. Los japoneses por su parte no vo!~ 
v ieron  á hab la r  de Nagasaki , ni de los ho landeses , ni 
de los chinos, conformándose con que las Conferencias 
ulteriores á que dieran origen las proposiciones conteni
das en el despacho americano se celebraran  en la bahía 
de Yédo. Arreglados estos p re l im in a res ,  se decidió que 
la solemne entrevis ta fuera al segundo día , y el Gober
nador  manifestó que se hab ían  adoptado en tie rra  las 
medidas convenientes, Hiciéroule notar  los americanos 
que el lugar designado distaba m ucho de aquel en que 
bab ian  fondeado, y significaron el deseo de que se desig
r a  otro más cercano, de lo cual prometió tra tar  Y'ezaimen 
y da r  la contestación al siguiente. En seguida se sentaron 
á la m esa,  formalidad que nunca  se echa en olvido por 
los Diplomáticos,  y ios japoneses, calmada la penosa in 
quietud que habían  sufrido duran te  aquellas largas dis
cusiones, se entregaron sin  reserva á su nueva  afición al 
wohiskey.

El dia 13 fué Yezaimen á anunc ia r  que el Príncipe 
de Idzu , Consejero Im peria l ,  habia llegado á Uraga, y 
p re se n tó la  carta  credencial,  cuyo tenor es el siguiente: 
«A S. A. Toda, Principe de Idzu. Os envío á Uraga para 
que  recibáis la carta que me dirige el Presidente de los 
E s tados -U n idos ,  y que ha traído el Almirante. En segui
da volvereis á Yédo á darme la carta.)) Este documento, 
aunque  lacónico, estaba en r e g l a : iba sellado por el Em 
perador ,  envuelto en una cubierta  de terciopelo y m eti
do ademas en una cajita de sándalo. Yezaimen, después 
de haberlo presentado , manifestó que el Príncipe de Id- 
zu no estaba autorizado para  t ra ta r  de asunto alguno, 
sino para recibir  la carta únicam ente ,  y declaró también 
que los preparativos para la recepción estaban cási con
cluidos , pero  que no se habia podido elegir otro sitio. El 
Comodoro esperaba é s to ; mas habiendo tenido el cu ida
do do hacer sondear aquella parte  de la b a h ía ,  estaba 
seguro de que los vapores podian m antenerse  á distancia 
conveniente para  que  alcanzasen á t ierra  los disparos de 
la artillería, Quedó señalada la hora de la entrevista , fi
jado el nú m ero  de personas que  habían de acompañar al 
C om odoro , los trajes, los saludos que h ab ían  de hacerse: 
en  fin , no se olvidó ninguno de los porm enores de la eti
que ta ,  y todo fué discutido y concertado con maravil losa 
precisión.

Llegó el M de Julio, día señalado pa ra  la entrevista 
Los japoneses se hab ían  apresurado  á completar los p r e 
parativos. Habíase colocado en  la bahía  formaoda una l i 
nea. una flotilla numerosa. El terreno  en donde se había

levantado el pabellón parecía p reparado para una f i rs -  
ra. Los fuertes estaban por fuera cubiertos de telas ele
gantemente  cortadas en íorma de abanicos y sembradas 
de inscripciones ó dibujos que rep resen taban  las armas 
del Emperador. Flotaban en los ángulos mil pabellones de 
brillantes colores , y delante de ellos se habían colocado 
simétricamente grandes palos con ga llardetes ,  de los 
cuales pendían  elegantes banderolas. El sol de la mañana 
vino á a lu m b ra r  este vistoso cuadro , que desde léjos pa
recía la decoración de una  ópera. Cerca, de las ocho el 
Susquehannah  y el M ississ ip i , á cuyo bordo se hallaba la 
escolla del Comodoro, levaron anclas y se dirigieron 
con poca fuerza hácia la bahia de Gorihana,  donde fon
dearon en  el sitio más conveniente  para com batir  el fue
go de los fuertes y dominar las costas en  caso necesario. 
No tenía el Comodoro motivo para  poner en duda la b ue
na fé de los j a p o n e se s , pero debia estar dispuesto para  
todo lo que  pudiera  ocurrir .  Los en trepuen tes  se bab ian  
despejado en uno y otro buque, y los arti lleros se halla
ban  en sus puestos.

EQGobernador de Uraga, que en esta ocasión des
em peñaba  las funciones de in troductor de Embajadores y 
Maestro de c e re m o n ia s , estuvo viendo sobre  el puente  
del Susquehannah  los preparativos q u e á  bordo se hacían. 
Después que los dos buques echaron anclas, se prepara
ron los botes en que  el Comodoro y su escolta habían de 
pasar á t ie r ra ,  para lo cual ofrecieron los japoneses sus 
embarcac iones,  pero no se admitió  la oferta. En menos 
de media hora 15 botes, donde flotaba el pabellón es tre 
llado do los Estados-Unidos, estuvieron preparados para 
recib ir  á los Oficiales, m arineros y soldados de m arina  
designados, que  componían  un total de cerca de 300 
hombres. Púsose á la cabeza de la pequeña escuadra el 
Capitán Buchanan. que á fuerza do remos so dirigió á la 
orilla. El Comodoro se embarcó en el último boto, y su 
partida se anunció con un saludo de 17 cañonazos.

Las tropas jar-mesas formaban en linea , ocupando el 
frente batallones de infantería y destacamentos de gente 
a rm ada  con arcos y lanzas. Á re taguard ia ,  á alguna d i s 
tancia se veian escuadrones de caballería. Algo más lejos, 
por en tre  los claros de la tropa , se divisaba la m u ch e 
d u m b re  del pueblo que habia acudido deseosa de con
templar á los enviados de tan lejanas tierras. Las tropas 
japonesas reun idas  en Gorihana ascenderían como á unos
5,000 hombres. El equipo de los soldados no parecía m a
lo ; los uniformes estaban limpios y en buen  estado : )a 
infantería  y la caballería se hallaban formadas en buen 
órden, Si ha de darse crédito  á la ¡elación de los a m e r i 
canos , este ejército, dest inado más bien á formar en pa
rada que a combatir , tenia poco de temible, pues coi ocia 
del aplomo militar y del aire marcial con que se d istin
guen las tropas v a l ie n te s ; m as por fortuna los asuntos 
habían  tomado 1.111 sesgo pacífico, y no era por lo tanto 
de temer que los japoneses,  resignados ya á recib ir  á los 
americanos como huéspedes,  meditasen contra ellos una  
traición.

El Comodoro, guiado por Yezaimen , se dirigió hácia 
la tienda en donde debía verificarse la entrevis ta.

Dos de los mas robustos m arineros l levaban el p a b e 
llón de los Estados-Unidos y el guión del A lm iran te ,  y 
dos grumetes las cajas que contenían la carta del P re s i 
dente y los demás documentos oficiales que debían en tre 
garse á los Plenipotenciarios japoneses.  En fin, dos negros 
do los más arrogantes de la t r ipulación, a rmados hasta 
los d ientes,  iban uno á la derecha y otro á la izquierda del 
Alm irante ,  s irviéndole de guardias ue corps. La n a r r a 
ción oficial no nos dice qué motivo tuvo el Almirante 
para  elegir tales satélites; sería en vano que buscásemos 
en la presentación de dichos negros,  por líennosos que 
fuesen, u n  efecto de color local. La población negra de 
los Estados-Unidos indudablemente  no esperaba*"verse 
representada en esía solemnidad en un puesto honorífico. 
Los Plenipotenciarios japoneses Toda , Príncipe de Idzu y 
Yédo, Príncipe de Iwami se ha llaban en ia sala de «au
diencia cuando entró el cortejo americano. Levantáronse 
prontam ente ,  saludaron con gravedad sin p ronunciar  una 
palabra, y se volvieron á se n ta r ,  m ien tras  el Almirante 
y los principales Oficiales ocupaban los sillones p repara 
dos para eüos. El Príncipe Ydzu rayaba en los 50 años, 
v su fisonomía revelaba inteligencia y un carácter dul
ce; pero su compañero ,  que  debería*1 tener de 10 á 15 
años más de edad , indicaba, por el contrario, ser h o m 
b re  de áspero carácter

Y’.s m uv posible que la corte de Vedo los eligiera 'por  
el contraste que en esto formaban. Su vei¡ladero pensa
miento con respecto a los americanos estaba escrito en. el 
arrugado entrecejo del Príncipe ‘de Yovruk el Príncipe de 
Ydzu no tenía, ol ía  misión que la de salvar las formas. 
Los altos dignatarios estaban magníficamente ves! i des con. 
trajes de seda bordados de oro y plata. En cuanto á la 
etiqueta nada habia que reprobar.  j

E! Embajador de los Estados-Unidos v los P len ipo ten -  ¡ 
eiaríos japoneses se hallaban, pues,  en presencia linos de I 
otros. La admiración debia ser igual en todos; pero los ¡j 
pensamientos secretos que hubo de inspirar esta solemne “ 
entrevis ta á los representantes de las dos Potencias, fueron 
sin duda m uy diferentes.  El Comodoro, m irando en to r 
no de s í , dió muestra de una  satisfacción legítima. Nin
gún Oficial europeo habia  logrado ántes que él pisar  el 
suelo del Japón tan cerca de ia capital,  ni ver  cara á cara 
á Príncipes de la corte de Yédo autorizados con la in v es
tidura de delegados del Emperador.

Su entrada en la sala de audiencia era para  el Japón 
y para el mundo en tero  u n  acontecimiento de mucha g r a 
vedad y para él un  triunfo. En cuanto á los Prínc ipes 
de Idzu y de I w a m i , bien comprendieron que su pais e s 
taba vencido y humillado solo con la presencia de a q u e 
llos ex tran je ros ,  á qu ienes ,  después de haberlos tratado 
con tanto desden , se veian en la necesidad de recibir  con 
g ran  pompa y con todos los requisitos de la más perfecta 
igualdad. ¿Qué pensaría  la población, alejada en vano de 
de los alrededores de la tienda por una  triple  línea de-, t ro 
pas,  al ver tan inusitadas demostraciones?  El orgullo de 
los Plenipotenciarios estaba sometido á |u n a  p rueba  harto 
dura  , pues hasta entonces nunca  quizá hubo un  Príncipe 
japonés que tuviera que prestar  u n  servicio tan penoso.
El asunto por su importancia no podia ménos de da r  o r i
gen á m ulti tud de re flex iones , y es de c ree r  que los p e r 
sonajes reunidos en la sala,  estaban muy vivamente p re o 
cupados , porque todos perm anecieron  silenciosos cerca 
de un cuarto de hora. El in té rp re te ,  en  fin ,  se decidió á 
p reg u n ta r  si el Comodoro estaba dispuesto á en tregar  
sus despachos,  y mostró u na  caja en que debían deposi
tarse.

El Comodoro hizo que se adelantasen  los dos g ru m e 
tes portadores de los desp ach o s ,  y en  seguida los dos 
negros,  los cuales, después de h aber  desdoblado las h o 
jas y enseñado los sellos, colocaron el paquete  de docu
mentos sobre la tapa de h  caja designada por el i n té r 
prete. Este se acercó en seguida á los Plenipotenciarios,  y 
recibió del Príncipe de hvaini un  rollo de papel,  en 
que se declaraba haber  recibido los documentos ciel Co
modoro. Á estas formalidades, en  que solo tomáron parte  
los interpretes, siguieron algunos minutos de silencio. 
Trató el Comodoro de travnr conversación, y  mandó á 
su in té rprete  que anunciase  su partida para  las Islas de 
L iou-Tehou, ó Cantón, dentro de dos ó tres d ias ,  d e 
clarando al mismo tiempo que volvería para la próxima 
pr im avera  y que se encargaría gustoso de los despachos 
del Gobierno de Yédo. El in té rprete  japonés preguntó  si 
el Comodoro volvería á p resentarse  con sus cuatro b u 
ques, y se le respondió ,  que no solamente con los cuatro 
sino con m uchos m á s ,  porque aquellos no e ran  una d i 
visión de la escuadra. El interprete  hubo  de quedar  m e 
dianam ente  disgustado con la respuesta y no volvio á 
t ralar  de la materia . Hablóse algo acerca de la revolución 
de China,  y después declaró Yezaimen q u e ,  llenado el 
objeto de la conferencia, nada más había que decir.  El 
Comodoro se dispuso á despedirse de los P r ín c ip e s , los 
cuales se levantaron , saludaron y se m antuv ieron  en 
pié m ientras  se re tiraban los americanos.

Tal fué esta entrev is ta ,  que señalará en  la historia el 
principio de las relaciones diplomáticas en tre  el Japón y 
las deiuas naciones. Todo se hizo conforme al p rogram a 
preparado por Yezaimen.

Los Príncipes no tuvieron otro encargo que el de r e 
c ibir  los despachos dirigidos al E m perador ,  y cu idaron  
de no hacer más de lo que les permitían sus poderes. 
Durante  la conferencia no desplegaron ni una  sola vez 
sus labios: el G obernador de Traga y los in té rpretes  fu e 
ro n  los únicos que sostuvieron el diálogo , el cual, según 
hemos v i s to , nada tuvo de vivo ni de animado. Acaso 
parecerá que en el papel de personajes mudos rep re se n 
tado hasta lo último por los Príncipes con im períubable  
calma , habia algo que pudiera considerarse como indicio 
de tener en poco ai Comodoro. ; Ni una pa labra  , ni una 
taza ele thé siquiera ’

Los Diplomáticos chinos en sus p r im eras  entrevis tas  
con los Enviados europeos se babian  mostrado más c o 
municativos y familiares. La actitud más que reservada 
de los Plenipotenciarios japoneses era evidentem ente  p re 
meditada , y revelaba que las disposiciones de la corte  
de Yédo no e ran  fuvorables á las negociaciones. El Co
modoro no se mostró en m anera  alguna adm irado  ni 
conmovido por semejante actitud : habia logrado tene r  
una  conferencia con todos los honores correspondientes 
á su dignidad, y habia entregado sus despachos,  con lo 
cual quedaba fielmente cumplida  la misión de que se le 
habia encargado. Por de pronto nada más exigía ; pero 
tenía que volver á la próxima primavera ,  y  entonces se 
rom pería  el hielo, valiéndose de los cañones en  caso de 
necesidad.

No reproducimos aquí la carta escrita al Emperador 
del .Tapón por el Presidente de ios Estados-Unidos, p o r 
que es documento que ya so ha publicado; pero in se r ta 
remos la traducción de las cartas escritas por el Comodoro 
Porrv  y entregadas en la conferencia de 14 de Julio para

que fuesen á manos del Emperador.  La pr im era  de ellas 
no es más que una paráfrasis del despacho del Presidente  
Fi 11 more.

El Comodoro Perry  al Emperador.—A bordo de la fra
gata de vapor Susquehannah .—Á la vista de la costa del Ja- 
pon , 7 de Julio de 1853.

«El in f rascr i to , Comandante en Jefe de todas las f u e r 
zas navales de los Estados-Unidos de Am érica ,  estaciona
das en los mares de las Indias ,  de la China y  del Japón, 
está encargado por su Gobierno de una  em bajada  amiga
ble con plenos poderes para  ab rir  negociaciones con el 
Gobierno japonés sobre los diversos asuntos de que  se 
trata en la carta del Presidente de los Estados-Unidos.

Á 1a presente  van unidas tres copias de dicha carta  
y otras tantas de la credencial del infrascripto , en  i n 
glés, en holandés y en chino. El original d e  la carta del 
Presidente y  el de la carta-credencia l se rán  entregados 
por el infrascripto en  persona, luego que Y. 31. se digne 
señalar dia para recibirle.  El infrascripto  t iene el encargo 
de manifestar que el Presidente  está an im ad o  de senti
mientos m u y  amistosos con respecto al Japón; pero que  
ha llegado á saber con sorpresa y hasta con pena  que  los 
ciudadanos de los Estados-Unidos, cuando vo lun ta r ia 
mente  van  á los dominios de Y. M. ó los arroja ú ellos 
la fuerza de las tempestades,  son tratados como si fueran  
vuestros más crueles enemigos. Refiérese el infrascripto 
á lo que ha sucedido á ios buques americanos Morrison, 
Lagoda  V Lau-rence.

Los americanos,  así como todas las naciones que pro
fesan la Religión de Jesucristo, tienen por u n  deber sa
grado el acoger benévolam ente ,  socorrer  y proteger  á 
los náufragos que llegan á sus co s tas , cualquiera  que sea 
la nación á que p e r ten ezan ,  y conforme en  todo á este 
principio ha sido la conducta de los americanos con r e s 
pecto á los súbditos japoneses que han  necesitado su 
protección. El Gobierno de los Estados-Unidos desea ob te
ne r  del Gobierno japonés la seguridad de que en adelan
te los extranjeros arrojados por la tem pes tada  las costas 
del Japón , y  los que busquen un  refugio contra ellas en 
los puertos  del imperio, serán  tratados con hum anidad.

o El infrascripto tiene el encargo de hacer saber  á los 
japoneses que los Estados-Unidos no están ligados con 
n inguno de los Gobiernos de E u ro p a ; que su legislación 
no in te rv iene  en manera  alguna en los asuntos religio
sos de los mismos n a tu r a le s , y que por lo tanto es de torio 
punto extraña á cuanto concierne á los asuntos religiosos 
de otros países. Los Estados-Unidos ocupan  un vasto te r 
ritorio situado entre  el Japón y la Europa y d e s 
cubierto por los europeos casi por el mismo tiempo en 
que estos visi taron por p rimera  vez el Japón. La parte  
del Continente americano ménos distante de Europa fué 
al principio cultivada por emigrados europeos,  y su po
blación , extendiéndose rápidamente  por toda la superfi
cie del te r r i to r io , ha llegado hasta las orillas del Occéano 
Pacífico.

Nosotros tenemos, sin embargo, más de una ciudad 
desde donde podemos ir al Japón en 18 ó 20 dias con la 
ayuda de los buques  de vapor: nuestro comercio con toda 
esta parte  del m un d o  se aumenta rápidamente,  y los m a 
res del Japón serán  m uy  en breve cubiertos por nuestros 
buques.

«Por tanto, siendo m enor cada dia la distancia entre  lo 
Estados-Unidos y el Japón, desea el Presidente establecer 
relaciones pacíficas y amistosas con Y. M.; pero no podrá 
hab er  amistad d u rad era ,  m ien tras  el Japón 110 cese de 
t ra ta r  á los americanos como enemigos. Por m uy  sabia

que  haya sido en su origen esta política, ha llegado á ser 
im pruden te  é impracticable desde que las comunicacio
nes en tre  los dos pueblos se h an  hecho tan fáciles y rá 
pidas.

«El infrascripto, al exponer  estas razones ,  espera que 
el Gobierno japonés,  comprendiendo la necesidad de evi
tar toda clase de conflictos e n tre  ambas naciones, acoge
rá  las proposiciones sinceras de amistad qu e  se le hacen.

«La m ayor  pa r te  de ios g randes buques  de gu e rra  que 
deben visi tar el Japón no han  llegado aún  á estos m a
r e s ,  pero llegarán ele u n  m om ento 'á  otro. El infrascrip
to , para  dar una prueba m ayor de que nada hay  de h o s
til en sus instrucc iones,  no ha traído más que cualro 
pequeños b u q u e s ,  con el propósito de presentarse  la p r i 
m avera  p róx im a en  Yédo, si necesario fue re ,  con una 
escuadra  m ucho  más n u m e r o s a ; pero cree  que el Go
bierno de Y. M. I. hará innecesaria  semejante dem ostra
ción , acogiendo las proposiciones, tan racionales como 
pacíficas, contenidas en la carta del Presidente; proposi
ciones que se rán  explicadas con más minuciosidad por 
el infrascripto  en la pr im era  ocasión favorable.

« Concluye con el más profundo respeto hácia la p e r 
sona de V. M. I .,  haciendo votos por su saiud y p rospe
r i d a d . ^ .  C. P erry.»

La carta que precede habia sido escrita hallándose el 
Comodoro em barcado  : otro despacho suyo, remitido al 
mismo t iem po, pero fechado el 14 de Julio en  la bahía  
de Traga ,d a  una idea de las concesiones que se vió obli
gado á hacer al tiempo de establecerse las negociaciones 
en tre  sus Oficiales y Yezaimen. El ComodoroT pues no 
solo cesó en el empeño de ser admitido personalm ente  á 
presencia del Emperador,  sino que hasta dejó de insistir  
e n  obtener una contestación inmediata , concediendo al 
Gobierno de Yédo un plazo de algunos meses p a ra  el 
exam en  de las proposiciones que habia presentado en su 
pr im er  despacho bajo la forma más ó ménos disimulada 
de una intimación. Hé aquí la traducción de la secunda 
carta:

Ei Comodoro Pe rry  al E mperador.— A bordo de ia 
fragata Susquehannah .— Uraga , bahía de Yédo, 14 de J u 
lio de 1853.

«Comprendiendo el inirascripto que las proposiciones 
que  tiene encargo de dar á conocer al Gobierno del Ja-  
pon son tan  importantes y suscitan cuestiones tan g ra 
ves que se necesitará un plazo largo para exam inarlas  v 
decidir acerca de ellas , declara que  está dispuesto á 110 
e spe ra r  contestación sino cuando  vuelva á la bah ía  de 
Yédo, es decir ,  en  la próxima prim avera .  Entonces cree 
f irmem ente  que  todos los asuntos se arreglarán  de una 
m anera  amistosa y á satisíaccion de ambas naciones.

«Con e l  m á s  p r o f u n d o  r e s p e t o  &C.--M. C. P e r r y .»

{Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
San Agapito, m ár t i r ;  San ta  Elena, E m p e ra t r iz ,  y San

ta Clara de Faleoneri.
El p r im ero  fué m art ir izado á los 15 años de edad. La 

segunda fué madre  del g ran  Constantino; halló en J e ru -  
salen el Santo Árbol de la Cruz, los clavos y  cartel  q ue  
pusieron á Nuestro Señor Jesucristo. Murió en  Roma 
año 3.30, donde se v enera  su cuerpo.

La tercera nació en  Moníeíalcú, y murió  en  su c o n 
vento  de Agustinas en 1299. En lo in te r io r  de su cuerpo  
se ven renovados los misterios de la Pasión del Señor.

Cuarenta Horas en  la parroquia  de San Luis ,  Obispo.

A G R I C U L T U R A  . I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA-COR RE GIMIENT O D E  M AD RID *

De ios panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

ENTRADO POR LA S P U E R T A S  E N  EL  
DIA DE HOY .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M EN OR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN S EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,623 fanegas  de  tr igo .
2,213 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.

800 l ib ra s  de p a n  cocido.
8,098 a r ro b a s  de c a rb ó n .

97 v a c a s , que  com p o n en  36,179 
l ib ra s  de neso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba.. ..

I anega

h i. vn.
34 á 37 
50 á 55

686 c a r n e r o s ,  q ue  hacen 15,067
Trigo vendido.l i b r a s  de p e s o . P. ecios.

Carne de v a c a . . . .
— de carnero .
— de te rn e ra  .

44 á 48 rs. a r r .
á ioctos. lib. 

60 á 70 rs. a rr.

18 á 20 ctos. lib. Fanegas. R*. vn.
a

25 á
1 o
51

KI.
id. I I á ............ 58

— de cerdo .  . 
Tocino añ e jo ..........

— f resco ..........
— en  canal.  ..

Lomo.........................
Ja m ó n .......................

1 20 á 130 id. 
»
»

100 á H 0>} id.

44 á 

42 á

»
48

»
»
»

51

id.

id.

14 .........
137 ............

47 ............
30 ............

516 ............
219 ............

62
65
68
69
70 
72

Aceite .......................
V in o ..........................
Pan de dos l ibras .

66 á 68 id. 
34 á 40 id.

»

á
10 A
12 á

22 id.
14 id. ello. 
20 cuartos.

400 ............
322 ............
126 ............

73
76
77

G a r b a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A r ro z ........................

30 á 50 id. 
34 á 38 id. 
38 á 40 id.

12 á 
á

12 á

18 id. lib. 
12 id.
1 í  id

233 ............
55 ............
54

78
80
81
82
83

Len te jas .......... . . . 22 á 24 id. 10 á 12 id. 237
C arbón ..................... 7 J 4 á 8  id.

50 á 64 id.
» 134

Ja b ó n ........................ 18 á
2 á

orL

22 id.
P a ta ta s» ................. 3 2535

puedan  p o r  ve 
e 350 fanegas.Lo qu e  se a n u n c i a  a l  público  pa r  

Madrid, 17 do Agosto de  1857 .«
a su in te l ig en c ia .  
* E l  Alcalde--Corre j* id o r , Cárlos Marf

(
b r

nd< r  so*

BOLSACotización del 47 de Agosto de 4857 á las tres  de la la rd e .

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l  3 p o r  1 00 c o n s o l id a d o ,  al contado, 39 v 38-
95 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id .,  26-10 y  15. 
Amortizahle de p r im e ra ,  id . ,  12-70,
Idem de s e g u n d a , i d . , 6-60 d.
Deuda del pe rsonal ,  id.,  10-60.
Acciones de carre te ras .—Emisión de 1.° de. Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id .,  86-25.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89.
Idem  de  1 .° de  J u n i o  de 1 851, de á 2 ,000, id . .  86-25 d. 
Idem  de 31 de Agosto  de 1 852, de á 2 ,000 , id.,  91-25 d. 
Acciones del Camal de  Isabel II de á 1,000 , 8 por  100 

a n u a l ,  id . ,  106-50.
Acciones del Banco de España , id. , 141 -75 d. 
Sociedad española m ercanti l  é in d u s t r ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id.,  1,820 p.
Compañía general de crédito en E sp añ a ,  acciones de 

1,900 rs. 50 por  100 desembolso, i d . , 1,700 d.
Sociedad genera l  de Crédito moviliario  e s p a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por  100 de desembolso , id., 1,860 p.
Sociedad metalúrgica  de San Juan de Aloaráz d e á  2 ,000, 

idem , 39.
c a m b i o s .

L ó n d re s  á 90 d i a s ,  50-35 d. -  P a r í s  á 8 d i a s  vista, 
5-23 p.

P la z a s  del re 'no .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .  .♦ 1/4 L u g o   par.
A l i c a n t e . . . .  . .  5/8 p. M álaga   . .  11/3
A l m e r í a . . . -  . .  3/4 d. M u r c i a   . .  1/4
A v í la    . .  O r e n s e    1/2 p.
B a d a j o z . . . -  . .  1/4 d. O v ie d o — . p a r  d.
B a r c e l o n a . .  . .  j d. P a l e n c i a ...............  1/4
B i l b a o . . . . .  . .  1/4 d. P a m p lo n a . .  1 /4 d.
Burgos . . . .  pa r  d. P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s ...................  1/2 p. S a l a m a n c a .  1,8 d.
C ád iz . . ......................  1 p. S .S e b a s t i a n  . .  3/4
C a s te l ló n . S a n t a n d e r . . .  1
C iu d a d - R e a l  . . S a n t i a g o ................. 4 /4
C ó r d o b a . . . .  . .  y4 S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  1/4 p. S e v i l la .....................  1 1 / 8
C u en ca   3/8 S o r i a ........................
G e r o n a . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .................  3/8 T e r u e l ....................
G u a d a la ja r a  1/4 d. T o le d o   1/2 d.
H uelva..  par.  V a le n c ia ...  5/8 p
H u esca   1 V a l la d o l id . .  . .  1/8
J a é n .  ...........  1/2 V i to r ia . p a r d .
León  .................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L ér id a .   .................  Z a r a g o z a .....  3/8
Logroño . . .  3/8

BO LSA S E X T K A N JG ÍIA S.

Ambares, 12 de Agosto. — D ifer ida ,  24 3/4 p a p e l .— 
In ter io r ,  37 5/8 dinero.

A m ste rd a m , 11 de .4<705*0. -—D ife r id a , 25 1/8. — In 
te r io r ,  37 9/16,

Francfort , I I de Agosto.— Diferida, 25.— In te r io r ,  37

L ó n d r es ,  11 de Agosto. — E x te r io r ,  40 1/4.—Certifica
d o s ,  5 3/4.— Pasiva, 5 3/4.

íd e m ,  12.— Consolidados,  90 1/4. 3/8.— Diferido espa
ñol,  25 á 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA ,

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Im p ren 
ta Nacional.

A.

í Continuación.)

Arriaza (D. Juan B au ti s ta ). La lira de Arriaza en el feliz 
a lum bram ien to  de la Reina nuestra  Señora, 1830. 
Un cuaderno en 8.° marquil la  á 2 rs. en rústica.

  Segundo suplemento á las poesías líricas del mismo.
Un folleto en 8.° á 4 rs. en rústica.

 ... Canto eucarísíico (ó en acción de gracias) al augusto
Pacificador, 1828 Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rústica.

 Poesías patrióticas del mismo, 1815. Un tomo en 8.°
á 4 rs. en ram a  y 8 en pasta.

 -----  Arte poético. V. fioileau-Despreaux.
Ávila (El venerable  maestro Juan de). Sus obras, 1792, 

1806. Nueve tomos en 4.° á 153 rs. en ram a  y  
162 en rústica.  Se venden sueltos, cada uno á 
17 rs. en rama y 18 en rústicta.

Azara (D. José Nicolás 6c). Historia de la vida deM. T. 
Cicerón, escrita en inglés por Conyers Middle- 
ton , t raducida al castellano, 1804. Cuatro tomos 
en 4.° con láminas á 100 rs. en ram a  y 120 en 
pasta.

Anales de Historia na tura l  , redactados de órden supe
r ior  por los Sres. D. Cristiano H e r r g e n , D. Luis 
Prous t ,  D. Domingo Fernandez y D. Antonio José 
Cabanilles , adornado de m uchas y preciosas lá
minas que facilitan la inteligencia "de los diferen
tes puntos de que tratan. Son 21 cuadernos en 4.° 
Toda la colección á 126 rs. en ram a y  rústica. 
Cada cuaderno suelto á 6 rs. en rama y rústica.

Arancel de la Gran Bretaña en 1822. Un cuaderno en 4.° 
á 5 rs. en rústica.

Aranceles judiciales modificados con arreglo al Real de
creto y resolución de S. M. de 22 de Mayo de
1 846. Ün cuaderno en  4.° á 10 rs. en rústica.

Arancel p á r a lo s  Escribanos n u m era r io s ,  públicos,  de 
h ipotecas,  R e a le s , Notarios de r e in o s .  P rocu
radores , fieles de fech o s , alguaciles y  porteros 
de los Juzgados de primera  ins tanc ia ,  y para  los 
subalternos de los T ribunales  de c o m erc io , los 
de los T r ibuna les  y Juzgados eclesiásticos y los de 
las subdelegaciones de la Hacienda pública , con 
arreglo á las modificaciones acordadas en Real 
decreto y resolución de 22 de Mayo de 1846. Un 
pliego de marca doble á 4 rs. en rama.

Arancel para los Tribunales  y Juzgados de comercio y 
eclesiásticos, las subdelegaciones de la Hacienda 
pública . los Juzgados ordinarios de primera  ins

tancia , los Alcaldes const ituc ionales , los Jueces 
avenidores y los Promotores fiscales, con a r re 
glo á las modificaciones acordadas en Real de
creto y resolución de 22 de Mayo de 1846. Un 
pliego de marca doble á 3 rs. en rústica. 

Artículos de paz y comercio ajustados con la Puerta  Oto
m ana  en 1782. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en r a 
ma y en rústica.

B
Bailli.— Manual de física ó compendio de los elementos de 

esta ciencia, conforme á los conocimientos del dia, 
traducido por I). José Acosta, 1830, Un tomo en 
4.° con láminas á 16 rs. en  ram a ,  17 en rústica  y 
22 en pasta.

Bertollet.—Elementos del a rte  de teñir ,  traducciou de Don 
Domingo García Fernandez ,  1795. Dos tomos en  
8.° marquilla  á 12 rs. en ram a y 20 en pasta.

  Arte del blanqueo por medio del ácido m uriá t ico
oxigenado, traducido por D. Domingo García Fe r
nandez ,  1796. Un tomo en 8C marquilla  á 5 rea
les en ram a  y 9 en pasta.

Boileau-Despreaux.— Arte poética , troducida en verso 
suelto castellano y dedicada á la clase de poética 
del Real Seminario  de Nobles, por D. Juan Bautis
ta Arriaga, 1807. Un tomo en 8.°, á i  rs. en ram a  
y 8 en pasta.

Borja y Loisso D. Valerio de).—La verdadera  política de 
los hom bres ele distinción , obra  traducida del 
francés, 1824. Un tomo en 8.°, á 3 rs. en  rama. 

BouchaiiaL—-Elementos de cálculo diferencial é integral, 
traducción de D. Jerónimo del Gainpo.— Un tomo 
en 4?, á 30 rs. en rústica.

BovvTe D. Guillermo;.— Introducción á la historia n a tu ra l  
y á la geografía física de España, 1789. Un tomo 
en 4? marquil la ,  á 10 rs. en rama , 12 en rústica 
y 16 en pasta.

Biisson.— Diccionario universal de física,  traducido del 
francés y aumentado con los nuevos descubri 
mientos posteriores á su publicación, por  los doc
tores D. C. C. y  D. F. U. C., 1796, 1802. Nueve 
tomos en 4.° á 360 rs. en rústica.

Bucham.— Medicina doméstica, obra traducida del inglés al 
castellano, 179 5. Un tomo en 8." á 5 rs. en rama 
y 9 en pasta.

Burguilios (Ei licenciado Tomé de).—Rimas hum anas y de- 
vinas. Y. Fernandez D, B am onf— Colección de po e 
tas castellanos.

Balanzas comerciales. Y. Cuadro general de Comercio. 
Boletín de medicina . cirujía y farmacia de los años 1834, 

1835 y 1836. Tres tomos en folio , 110 rs. en  
rústica.

Bosquejo médico de la Synochus maligna, Y. Cathral.

CURSO METÓDICO DE ARQUITECTURA NAVAL, 
aplicada á la construcción de los buques m ercan tes ,  p r i 
mera obra original de este género  que se publica en  Es
paña , por D. Juan Monjo y Pons.

Consta de un volumen en 4.° m ayor  con m ás de 150 
figuras in tercaladas,  y  comprende el* texto doc tr inal ,  un  
diccionario del ram o ,  vocabularios extranjeros y ap én d i 
ces interesantes, acompañándole un atlas con 17 láminas 
pri 1 norosamente; litografiadas.

Óendese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del C á lm en ,  y D. Cárlos Bail ly-  
Bailliére, calle del Pr ínc ipe ,  y en cási todos los puntos 
marítimos del re ino ,  y  á 90 rs. en Barcelona , donde r e 
side el autor. ‘ 3059

A N U N C IO S P A R T I C U L A R E S ,

D. MANUEL ORTUNO Y JORDAN, ADMINISTRADOR 
y encargado para cum plir  con la voluntad del difunto Don 
Joaquín Quilez Ortega, y autorizado competentem ente  por 
la Autoridad diocesana para la venía de los bienes corres
pondientes á dicha tes tam entar ía ,  saca á pública subasta 
los que á continuación se expresan ,  cuyo remate tendrá 
efecto el dia 30 del actual,  desde las diez á las doce de 
su m añ a n a ,  en las Salas Consistoriales de esta villa.

Pr im eram ente .—Una labor situada en el partido  de 
la Hoya Hermosa, de este té rm in o ,  bajo de notorios l in
deros,  y compuesta de 200 fanegas y i I celemines de t ie r 
ra secano y era de pan trillar, casa y mitad del pozo de 
agua v iv a , valorado todo en 77,029 rs.

Otra id. en el partido titulado La Ceja, de este misino 
térm ino ,  que consta de 240 fanegas y 9 celemines de tier
ra  secano, mitad de la era de p an  tril lar y pozo de agua 
v iva,  con su casa-hab itación , apreciado todo en 60,886 
reales.

Otra id. en el partido llamado Casa Colorada, com
prensiva de 117 fanegas y 11 celemines de t ierra secano, 
con la mitad de una era de pan trillar,  m inado y balsa y 
su casa-hab itac ion ,  valorado todo en 35,519 rs.

Y para que los que in ten ten  tom ar parte  en  dicha su 
basta puedan informarse  de las condiciones del remate ,  
se advierte que éstas se hallan (le manifiesto en Yecda en 
casa de D. Bartolomé Azorin, calle Mueva, núm . 100.
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ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL IIERE- 
damiento de Aranjuez. Se vende en pública subasta ,  y en 
un  solo r e m a te ,  que tendrá  lugar en la oficina de esta 
Adminis tración el dia 20 del mes actual á las doce de su  
m a ñ a n a ,  las m aderas de construcción en rollizo de d i 
ferentes clases, exis tentes en el depósito de las mismas 
de este Real Heredamiento, bajo el correspondiente  p l ie
go de condiciones que se ha lla rá  de manifiesto á los que 
gusten  in teresarse  en dicha subasta.

Aranjuez ,  11 de Agosto de 1857 “ Mateo Yalera.
3 0 0 6 - 1

COMPAÑIA TRASATLANTICA GENO VESA  .--SER Vi
cio m ensual  del Brasil y Rio de la P la ta .— Víctor M a 
nuel .— Este magnífico y  grandioso vapor  á hélice,  de
2,000 toneladas y 600 caballos de fuerza, saldrá el 24 
del corriente de Barcelona para  L isboa,  Madera, P e r 
nambuco, Bahía, Rio-Janeiro . Montevideo y Buenos Aires 
admite carga y pasajeros.

In form arán :  en Barcelona , Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y  compañía, 
consignatarios.  3008— 6

LLOYD CATALAN DE SEGUIROS MARITIMOS.— ESTA 
sociedad celebrará jun ta  general de accionistas el dia 7 
del próximo Setiem bre,  á las doce de la m añ a n a ,  en el 
salón de Comercio de la casa Lonja, para  proceder ai 
nombramiento de un Director en reemplazo del difunto 
D. Buenaventura  Sola y Am a f . y al de un Vocal y sup len
tes de la Junta  inspectora. Si por falta de la necesaria 
concurrencia  no pudiese celebrarse, la junta  tendrá  lugar, 
á tenor de lo prevenido en los estatuios y re g la m e n to , el 
dia 9 del propio m es ,  á la misma hora y en el local de 
signado, sea cual fuere  el núm ero  de accionistas:  a d v ir 
tiéndoles que será obligatorio y les pa rará  perjuicio lo que 
so acordare en la ju n ta  como si hubiesen  asistido á ella.

Los señores accionistas con derecho á asistencia se 
serv irán  pasa r  á la secretaría de la sociedad para recoger 
las correspondientes papeletas de en trada  desde el dia 27 
del presente mes.

Barcelona, 13 de Agosto de 1857.— P. A. de la J. I., 
José Ricart. 3047

SE HAN EXTRAVIADO DOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
Ies de ju ro s ,  uno de 211,340 mrs. al qu ita r  á 20.000 al 
millar,  con ante lación de la p r im era  situación, impuestos 
en  la renta  del p r im er  uno por 100 de Sevilla , núm. 55, 
expedido á favor de D. Manuel de León en 11 de Octubre 
de 1659, que después pertenecieron á Doña Magdalena de 
Hineslrosa y F r a n e l , Marquesa de la Fuente  de las Pal
mas, y  hoy corresponde á Doña Josefa C hirino ,  Marque
sa del mismo título; y  otro de 25,025 mrs. al quitar, 
á 20,000 al m illar ,  con antelación de la segunda situación, 
impuesto  en la ren ta  de Millones de Sevilla , n ú m . . 381, 
expedido á favor de D. Diego Antonio de Miranda en 19 
de Diciembre de 1693, de los que per tenec ieron  16,724 á 
la re ferida Doña Magdalena de Hinestrosa y F r a n e l ,  y 
hoy  á la expresada Si a. Doña Josefa Chirino , Marquesa 
de las Palmas.

La persona que los tenga en su poder se servirá e n 
tregarlos á D. Manuel Antonio de C orral,  'facultado para 
recogerlos, que habita en esta corte calle do San Marcos, 
n ú m ero  18 m oderno ,  piso segundo.

Madrid, 27 de .Julio de 1857 .— Manuel Antonio de 
Corral.  2772—2

ESPECTACULOS.

fEAi? ítO  DEL c i r c o .— Hoy no h ay  función. Ma
ñ a n a ,  á beneficio de la Casa de Misericordia de Santa 
Isabel de esta co r te ,  y  á petición cíe las Sras. Curadoras 
de dicho es tab lec im iento ,  so pondrá en escena la aplau
dida zarzuela , en tres actos, titulada Moreto.


